PAGE  
1

         

SENADO DE LA REPÚBLICA

Despacho H. Senador Luis Elmer Arenas Parra


PROYECTO DE LEY No._____
POR LA CUAL SE CREA EL ESTATUTO DE LA SEGURIDAD PRIVADA Y SE REGULA LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO POR PARTE DE PARTICULARES.
EL CONGRESO DE COLOMBIA,
DECRETA:

ESTATUTO DE SEGURIDAD PRIVADA

TITULO I

ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO I
Objetivo, Definición, Principios, Deberes y Obligaciones

Artículo 1º.- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico para la prestación, por particulares, del servicio público de Seguridad Privada y, de manera excepcional, otros servicios establecidos por las disposiciones vigentes.

Artículo 2º.- Definición. Para efectos de la presente ley, entiéndase por servicios públicos de Seguridad Privada en cualquiera de sus modalidades, las actividades que en forma remunerada o en beneficio de una organización pública o privada, desarrollan las personas jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual, disminuir y disuadir olas de amenazas en lo relacionado con la vida la integridad personal y el tranquilo ejercicio de legítimos derechos sobre los bienes propios o de terceros que reciben su protección, sin alterar o perturbar las condiciones para el ejercicio de los derechos o libertades públicas de la ciudadanía y sin invadir la órbita de competencia reservada a las autoridades, así como también la fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para Seguridad Privada, blindajes y transporte de valores con este mismo fin.

Parágrafo. En cualquier caso y cumpliendo los requisitos establecidos por esta ley su actividad es de medio y no de resultado

Artículo 3º.- Principios, deberes y obligaciones. Los servicios de Seguridad Privada deberán desarrollar sus funciones teniendo en cuenta los siguientes principios:

1. Acatar la Constitución, la Ley y la ética profesional. 

2. Respetar los derechos fundamentales y libertades de la comunidad, absteniéndose de asumir conductas reservadas a la fuerza pública. 

3. Actuar de manera que se fortalezca la confianza pública en los servicios que presta. 

4. Adoptar medidas de   control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que sus servicios puedan ser utilizados como instrumentos para la realización de actos ilegales, en cualquier forma, o para dar apariencia de legalidad a actividades delictivas o a prestar servicios a delincuentes o a personas directa o indirectamente vinculadas con el tráfico de estupefacientes, actividades terroristas o cualquier otro tipo de actividad ilícita. 

5. Contribuir a la disminución del delito, reduciendo las oportunidades para la actividad criminal y desalentando la acción de los criminales, en colaboración con las autoridades de la república. 

6. Observar en el ejercicio de sus funciones, el cumplimiento de las normas legales y procedimientos establecidos por el Gobierno Nacional. 

7. Emplear las armas de acuerdo con el uso autorizado en los respectivos permisos y abstenerse de emplear armamento de fabricación no industrial o no autorizado de acuerdo con la ley. 

8. Emplear los equipos y elementos autorizados por la Superintendencia de Seguridad Privada, únicamente para los fines previstos en la licencia de funcionamiento. 

9. Asumir actitudes disuasivas o de alerta, cuando observen la comisión de actos delictivos en los alrededores del lugar donde están prestando sus servicios, dando aviso inmediato a la autoridad, de manera que puedan impedirse o disminuirse sus efectos. 

10. Prestar apoyo cuando lo soliciten las autoridades, con fin de atender casos de calamidad pública. 

11. Mantener permanentemente actualizados los permisos, patentes, libros y registros, seguros y demás requisitos que exige esta ley. 

12. Exigir al personal que preste los servicios de Seguridad Privada el porte de la credencial de identificación expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada. 

13. Colaborar con la Superintendencia de Seguridad Privada en la labor de inspección, proporcionando toda la información operativa, administrativa y financiera que ésta requiera para el desarrollo de sus funciones. 

14. Salvaguardar la información confidencial que obtengan en desarrollo de sus actividades profesionales, salvo requerimiento de autoridad competente. 

15. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en los contratos con los usuarios, y no abandonar el servicio contratado, sin previo y oportuno aviso al usuario. 

16. Atender en debida forma los reclamos de los usuarios y adoptar medidas en el caso de que alguno de sus dependientes se vea involucrado por acción u  omisión, en hechos que atenten contra los bienes o personas a las cuales se brinda vigilancia o protección. 

17. Conocer las características básicas de las actividades que desarrollen sus clientes, el uso de las instalaciones o bienes y la situación de las personas que se pretende proteger. 

18. Desarrollar mecanismos de control interno, para prevenir que el personal del servicio de Seguridad Privada, se involucre directa o indirectamente en actividades delictivas. 

19. Establecer mecanismos y reglas de conducta que deberán observar representantes legales, directivos y empleados. 

20. Dar estricto cumplimiento a las normas que rigen las relaciones obrero-patronales y reconocer en todos los casos los salarios, las compensaciones y prestaciones sociales legales o estatutarias, así como proveer a los trabajadores de la seguridad social establecida en la ley. 

21. Prestar el servicio con personal idóneo y entrenado y con los medios adecuados según las características del servicio contratado, para prevenir y contrarrestar la acción de la delincuencia. 

22. Atender los reclamos que presenten los trabajadores y explicar en forma verbal o escrita a solicitud de los mismos, las condiciones de su vinculación laboral. 

23. Los servicios de Seguridad Privada, deben desarrollar mecanismos idóneos de supervisión y control internos, que permitan prevenir y controlar actos de indisciplina del personal que presta servicios a los usuarios. 

24. Los servicios de Seguridad Privada, serán responsables de exigir al personal una capacitación y formación humana y técnica de acuerdo con las modalidades del servicio y cargo que desempeña. 

Parágrafo. La capacitación del personal que preste estos servicios, deberá tener un especial enfoque en la disminución del delito, en el respeto a los derechos humanos, en la colaboración con las autoridades y en la valoración del individuo.

CAPITULO II
De las Modalidades del Servicio, Requisitos, Medios para su prestación y Contribuciones Especiales

Artículo 4º.- Modalidades de Servicio. Se hallan sometidos a la presente ley las siguientes modalidades de servicio:
1. Los servicios de vigilancia y seguridad con armas y sin armas de fuego. 

2. Los servicios de vigilancia y seguridad utilizando medios tecnológicos.

3. Los servicios de vigilancia y seguridad utilizando medios caninos.

4. Los servicios de transporte y logística de valores. 

5. Departamentos de Seguridad Privada.

6. Los servicios comunitarios de Seguridad Privada. 

7. Los servicios de capacitación y entrenamiento en Seguridad Privada. 

8. los servicios de asesoría en seguridad.

9. Los servicios de consultoría en seguridad. 
10. Los servicios de Seguridad y Vigilancia Privada a la Población Vulnerable
11. Los servicios de arrendamiento de vehículos para Seguridad Privada. 

12. Los servicios de comercialización y de blindaje de bienes muebles e inmuebles para Seguridad Privada.

Parágrafo 1.- El Gobierno Nacional podrá establecer otras modalidades de servicio no previstas en el presente artículo, en cuyo caso no podrán exigirse requisitos distintos a los exigidos en la presente Ley en los aspectos financieros, operativos y administrativos.

Parágrafo 2. Los servicios de Seguridad Privada deberán informar el cambio de ubicación de las instalaciones  cuando esto se de.

Articulo 5º, Seguridad especializada. Se entiende por servicios de seguridad especializada aquellos que actualmente son prestados por el Estado y pueden ser delegados a los servicios de Seguridad Privada, tales como seguridad de espectáculos públicos, de infraestructura petrolera, energética y vial, seguridad portuaria y aeroportuaria, entre otros.
Artículo 6º. Licencia o credencial. El servicio público de Seguridad Privada en sus distintas modalidades, solamente podrá prestarse mediante la obtención de licencia o credencial expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada, previa solicitud del interesado suscrita por el Representante Legal en la cual se informe el domicilio de la empresa adjuntando los siguientes documentos: 

· Copia auténtica de la escritura de constitución y reformas de la misma. 

· Certificado vigente de existencia y representación legal de la sociedad.

· Nombres y Apellidos de los socios y representante legal.

· Hojas de vida de los socios y representante legal con las certificaciones académicas y laborales correspondientes.

· Fotocopias de la cédula de ciudadanía de cada uno de ellos

· Medios que pretenden utilizar para la prestación del servicio, con sus características técnicas si es del caso.

Adicionalmente deben cumplir con el capital mínimo así como con los requisitos financieros, operativos y administrativos exigidos para cada modalidad en la presente Ley  y  no podrán prestar un servicio diferente al que se le autorice en la respectiva licencia. 

Parágrafo 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la Resolución que concede la licencia de funcionamiento, la entidad beneficiaria enviará ante la Superintendencia de Seguridad Privada, Fotocopia autenticada de la Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de mal uso de armas de fuego u otros elementos de Seguridad Privada, equivalente al 50% del capital social suscrito y pagado.

Parágrafo 2. En razón a que cada modalidad requiere un capital mínimo como requisito para la expedición de la licencia, en el evento de que este se otorgue para la prestación de varias modalidades de servicio, el capital social será el equivalente a la sumatoria de los capitales mínimos establecidos para cada una de ellas.

Parágrafo 3º.-  La Superintendencia de Seguridad Privada, verificará la información suministrada para la expedición de la licencia de funcionamiento y podrá realizar visitas de inspección previa, tanto a las instalaciones de la sede principal, sucursales o agencias, como sobre los medios que se van a emplear.

Parágrafo 4º. Cualquier modificación del estatuto de una empresa de seguridad privada y toda variación que sobrevenga en la composición de sus socios, de sus órganos de administración y/o dirección, deberá comunicarse de manera inmediata a la Superintendencia de Seguridad Privada, observando para estos eventos los requisitos contemplados en la presente Ley respecto a las calidades de quienes sustituyen en los cargos.

Parágrafo 5.- La escritura pública de constitución de una sociedad de Seguridad Privada, en ningún caso obliga a conceder la licencia de funcionamiento.

Artículo 7. Cobertura Las licencias de funcionamiento serán de carácter nacional y deberán expedirse de manera indefinida.

Parágrafo 1.- Para los efectos de conservar vigente la licencia, las empresas deberán enviar anualmente a la Superintendencia, la renovación de las pólizas en la fecha señalada para el envío de la cuota de vigilancia, control y administración, iniciando a partir del mes de mayo del año siguiente a la fecha de promulgación de la presente ley.

Parágrafo 2. La Superintendencia de Seguridad Privada se abstendrá de expedir licencias de funcionamiento o credenciales a empresas de vigilancia o seguridad privada o a personas naturales en el caso de las credenciales, cuyos socios hubieren pertenecido a empresas a las cuales se les haya cancelado la respectiva licencia o la credencial según el caso. Esta prohibición tendrá vigencia durante cinco (5) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución que dispuso la cancelación, a menos que dicha sanción hubiese sido impuesta como consecuencia de la comisión de actividades ilícitas contempladas en la legislación vigente, en cuyo caso la inhabilidad será permanente.

Parágrafo 3.- El no cumplimiento de alguno de los requisitos indicados producirá la cancelación de la licencia, que será efectuada por la Superintendencia de Seguridad, en resolución motivada.

Artículo 8º.- Documentos adjuntos. Dentro de los sesenta (60) días siguientes al otorgamiento de la licencia de funcionamiento el representante legal deberá enviar a la Superintendencia de Seguridad Privada, los siguientes documentos.

· Certificaciones sobre afiliación del personal a un sistema de seguridad social.

· Copia autenticada de la resolución de aprobación del reglamento interno de trabajo expedido por el Ministerio de la Protección Social.

· Certificados de cancelación de aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y a una Caja de Compensación Familiar.

Artículo 9°.- Patrimonio. Las empresas que presten los servicios de seguridad privada, deberán mantener y acreditar ante la Superintendencia de Seguridad Privada, además del capital para su conformación, una cuantía mínima de patrimonio equivalente al 40% del valor de los activos representados en los estado financieros del año inmediatamente anterior, con el fin de asegurar la sostenibilidad económica del sistema de la seguridad privada y propender por un crecimiento económico en condiciones normales de competitividad.

Parágrafo 1º.- Las empresas que presten los servicios de Seguridad Privada, deberán presentar a la Superintendencia de Seguridad Privada a más tardar el 30 de abril de cada año, los Estados financieros consolidados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

Parágrafo 2º.- Para efectos de controlar la relación mínima de patrimonio se deberá enviar además de los Estados Financieros básicos (balance general consolidado, Estado de Resultados y notas a los Estados Financieros), el estado de cambio en la situación patrimonial comparada con el año inmediatamente anterior de aquel que se informa. 

Parágrafo 3º.- Los servicios de Seguridad Privada, que a la fecha no mantengan las condiciones señaladas en el presente artículo, para proceder a efectuar los ajustes de cuantías mínimas de patrimonio necesario de que trata la presente ley, podrán solicitar al Superintendente que se convenga un programa de ajuste cuyo plazo no puede ser mayor a dos (2) años siguientes a la vigencia de esta disposición.

Artículo 10º.- Razón social. La razón o denominación social de los de los servicios de Seguridad Privada, en ningún caso será la misma, de los organismos del Estado.
Artículo 11º.- Agencias y sucursales. Las empresas de Seguridad Privada debidamente autorizadas que dentro de su propia discrecionalidad requieran establecer una nueva sucursal o agencia dentro del territorio nacional, deberán solicitar autorización a la Superintendencia de Seguridad Privada para la creación de éstas, anexando la información sobre el personal directivo de la misma y el certificado de existencia y representación legal cuando así se requiera. 

Parágrafo. La autorización de que trata el presente artículo, será otorgada por la Superintendencia de Seguridad Privada, en un tiempo no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de la radicación de la solicitud y no podrán exigirse requisitos adicionales a los solicitados inicialmente para otorgar la licencia a la sede principal, a menos que se trate de la creación de una nueva modalidad de servicio.

Artículo 12º.- Cambio e inclusión de nuevos socios o trabajadores asociados. La Superintendencia de Seguridad Privada autorizará mediante resolución el cambio e inclusión de nuevos socios o trabajadores asociados. 

En este último caso, la autorización solamente se requerirá para los asociados del nivel directivo, tales como miembros del consejo de administración, la junta de apelaciones y vigilancia, así como a los representantes legales. 

Artículo 13º.- Fusión, liquidación y venta de empresa. La Superintendencia de Seguridad Privada autorizará mediante Resolución la fusión, liquidación y venta de las empresas de Seguridad Privada de que trata la presente ley
Artículo 14º.- Condiciones para la prestación del servicio. Las empresas de seguridad privada, no podrán prestar servicios a los usuarios que no provean los recursos locativos o sanitarios mínimos para que el personal de vigilancia fija o móvil pueda desarrollar su labor en condiciones que garanticen no solamente la seguridad del beneficiario del servicio sino el propio bienestar de quien lo presta.

Artículo 15º.- Medios. Los servicios de Seguridad Privada sólo podrán utilizar para el desarrollo de sus actividades aquellas armas de fuego, recursos humanos, animales, técnicos, tecnológicos o materiales, vehículos e instalaciones físicas, y/o cualquier otro medio autorizado por el Superintendencia de Seguridad Privada según las modalidades aprobadas para la empresa. 

En todo caso, cualquier ampliación o cambio de medios no prohibidos por las normas vigentes, será autorizada por dicha Superintendencia, previa justificación de la necesidad de su utilización siempre que sean equiparables a la amenaza.

Parágrafo. Cualquier medio diferente a las armas o a los caninos, con el que se preste el servicio de Seguridad Privada, se deberá cotizar y cobrar a los precios que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

La violación a la presente disposición dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en la presente ley, tanto para quien los preste, como para el usuario de dicho servicio.
Artículo 16º.- Infraestructura. Las empresas de seguridad privada deberán contar con instalaciones o vehículos a cualquier título, para uso exclusivo y específico del servicio de Seguridad Privada. Estas serán adecuadas para funcionamiento y desarrollo de la actividad a que se refiere la presente ley, de manera que brinde protección a las personas, las armas, municiones, equipos de comunicación, de seguridad y demás elementos utilizados en el servicio.

Las instalaciones, la documentación, los medios que se utilizan, y cualquier otro elemento empleado para la prestación de los servicios, podrán ser inspeccionadas en todo momento por la Superintendencia de Seguridad Privada.

Parágrafo 1º.- El armamento o cualquier instrumento fabricado con el propósito de causar amenaza, lesión o muerte deberá ser de exclusiva propiedad del servicio de Seguridad Privada.

Parágrafo 2º. En el evento de que los vehículos se tengan a título diferente a la propiedad, se deberá mantener de manera permanente una póliza que cubra los riesgos por el uso de ese vehículo.

Parágrafo 3. La infraestructura de cada empresa de seguridad, deberá adecuarse de conformidad con la modalidad bajo la cual que preste el servicio.

Artículo 17º.- Cuota de Vigilancia, Control y Administración. En razón a la naturaleza del servicio público de seguridad, la actividad de vigilancia y control que ejerce la Superintendencia de Seguridad Privada, se hará con cargo a las empresas de Seguridad Privada, a través de una cuota con cargo a éstas por un valor del 1,5% del capital declarado a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la fecha de cobro.

Parágrafo. Las empresas de seguridad, enviarán los soportes del pago de que trata  el presente artículo a la Superintendencia de Seguridad Privada, a más tardar a 31 de mayo de cada año. 

CAPITULO III
De la Estructura, De Los Socios, De los Directivos, De los Asesores y De los Guardas de Seguridad e Identificación

Artículo 18º.- Estructura. La estructura de las empresas de seguridad privada contemplará los niveles directivo y operativo. 

Quienes cumplan funciones de asesoría externa como persona natural se clasificaran como asesores.

Parágrafo 1°. Podrán ser operativos los guardas de seguridad, los manejadores caninos, los operadores de medios tecnológicos, los técnicos en alarmas y escoltas.
Parágrafo 2°. Podrán ser asesores de seguridad privada los miembros de la fuerza pública en uso de retiro o pensión y los civiles que dentro de sus instituciones o en Entidades educativas debidamente autorizadas por el Gobierno Nacional hayan realizado estudios inherentes o afines a la seguridad privada con una experiencia mínima de dos años.
Parágrafo 3°. Se entiende por personal directivo, en los servicios de Seguridad Privada, el siguiente:

1. En empresas, cooperativas y transportadoras de valores: el jefe de operaciones o de seguridad o su equivalente y el representante legal de la sociedad.

2. En los servicios especiales y comunitarios de Seguridad Privada: el representante legal.

3. En las escuelas de capacitación, en sociedades de consultoría en seguridad privada y en las empresas blindadoras: el representante legal.
Artículo 19º.- Guardas de Seguridad e identificación. El personal de las empresas de Seguridad Privada que emplee armas de fuego o cualquier otro elemento para vigilancia o seguridad privada, se denomina guardas de seguridad, guía canino o escoltas, los cuales deberán portar y presentar en todo momento su licencia o credencial vigente que lo acredite como tal, expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada, previa aprobación de los requisitos que para el efecto se establezcan.

Parágrafo 1º.- El que por primera vez preste los servicios de Seguridad Privada a nivel operativo, deberá acreditar previamente la aprobación de los cursos que con tal fin se establezcan cuyo costo no será superior al quince por ciento (15%) de un salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de la evaluación aproximado por defecto en unidades de 1000, que será realizada por una escuela previamente aprobada por la Superintendencia de Seguridad Privada.
Parágrafo 2º.- La credencial de identificación es propiedad del guarda de seguridad y como tal él es responsable de tramitarla ante la escuela de capacitación en la cual tomó su curso anexando la siguiente documentación:
· Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

· Numero de Diploma Asignado por la Escuela

· Certificado del DAS

· Fotocopia de la Libreta Militar 

· Copia de la consignación a que se refiere el parágrafo 1º del presente articulo a favor de la escuela que realizo las pruebas.

La documentación con todos sus anexos una vez se cumplan los requisitos que establezcan las disposiciones vigentes, será enviada por la respectiva escuela de capacitación a la Superintendencia de Seguridad Privada para que esta expida la credencial con una vigencia de doce (12) meses y la devuelva junto con los antecedentes al establecimiento educativo quien a su vez hará entrega al solicitante.

La credencial otorgada por parte de la Superintendencia de Seguridad Privada acredita al guarda para prestar servicios de seguridad privada a través de una empresa debidamente constituida bajo los preceptos de la presente ley.

Artículo 20º.- Uniformes y distintivos. El personal de los servicios de Vigilancia Privada, que en la prestación del servicio utilice armas de fuego o instrumentos fabricados con el propósito de producir amenaza, lesión o muerte a una persona, deberá portar el uniforme de la empresa a la cual pertenece.

El uniforme que porte el personal de los servicios de Seguridad Privada será obligatorio en cuanto a diseño y color con características sustancialmente diferentes a los utilizados por la Fuerza Pública u organismos de seguridad del Estado. 

Las empresas se identificarán por los escudos, gorros, apliques y numeración de las placas que se les asignen; pero en todo caso en la parte posterior de las camisas de los uniformes, deberá tener la leyenda “seguridad privada”, en un tamaño no inferior al 10% del total de la parte posterior de la camisa.

Las empresas de vigilancia privada no podrán utilizar los grados jerárquicos de la Fuerza Pública, para denominar el personal que labora en las mismas.

Parágrafo.- El uniforme a que se refiere el presente artículo debe ser suministrado por la empresa de Vigilancia Privada correspondiente a cada guarda de seguridad, conforme a lo dispuesto en las normas laborales y deberá entregarlo a la empresa de vigilancia junto con los demás elementos dados en dotación cuando salga de vacaciones, permisos o retiro.

Lo anterior sin perjuicio de las dotaciones que deban suministrar de conformidad con las normas vigentes a los demás funcionarios que no tengan tal condición.

Artículo 21.- Credencial de Identificación para Asesores.  Las personas naturales que soliciten la credencial como asesor, deberán presentar:
· Solicitud ante la Superintendencia de Seguridad Privada, indicando nombre, documento de identidad, domicilio. 

· Hoja de vida.

· Certificación académica de estudios técnicos o superiores afines e inherentes a la seguridad privada. 

· Certificaciones laborales que acrediten una experiencia no inferior a dos (2) años y certificado judicial vigente.

Las credenciales para el personal asesor tendrán una vigencia de dos (2) años. 
Artículo 22°.- Credencial de Identificación para Directivos. El personal directivo de las empresas que prestan los servicios de seguridad privada deberá solicitar, tramitar y obtener la credencial de identificación, para lo cual deberá presentar:

· Solicitud ante la Superintendencia de Seguridad Privada, indicando nombre, documento de identidad, domicilio. 

· Hoja de vida.

· Certificación académica de estudios técnicos o superiores afines e inherentes a la seguridad privada. 

· Certificaciones laborales que acrediten una experiencia no inferior a dos (2) años y certificado judicial vigente.

Las credenciales para el personal directivo tendrán una vigencia de dos (2) años, su valor será sufragado por la empresa a la cual le preste sus servicios y su costo será de un salario mínimo legal mensual vigente. 
Artículo 23º.- Socios. Los socios de empresas de seguridad privada, serán personas naturales, o jurídicas y, podrán tener capital extranjero de acuerdo con las normas establecidas en la presente ley para la inversión extranjera.

Parágrafo 1º. Los socios en el rango de directivos de las empresas, deberán cumplir entre otros los siguientes requisitos:

a. El representante legal o sus suplentes, deberán ser personas naturales colombianas

b. Carecer de antecedentes penales y/o judiciales, dentro de los diez años anteriores a la solicitud.
c. No haber sido sancionados en los dos años anteriores por infracción grave o muy grave, respectivamente, en materia de seguridad por la Superintendencia de Seguridad Privada.

Parágrafo 2. Los Miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en servicio activo, los empleados públicos y trabajadores oficiales, del Ministerio de la Defensa Nacional, de la Superintendencia de Seguridad Privada, de la Fiscalía General de la Nación y del Departamento Administrativo de Seguridad “DAS”, no podrán ser socios, asesores ni empleados de compañías de servicios de Seguridad Privada.

Parágrafo 3.- Los distintos servicios de seguridad que se presten deberán en todo caso consignarse por escrito y comunicarse a la superintendencia, en el informe anual de actividades.

Parágrafo 4. En los procesos de contratación pública de seguridad privada, deberá darse prioridad a aquellas empresas constituidas con capital nacional. Las inversiones que se realicen en Empresas de Seguridad con capital extranjero, deberán contar con el visto bueno del Consejo de Seguridad Privada y  cumplir con todas las exigencias del Banco de la República y la legislación vigente, salvo lo estipulado en convenios o tratados internacionales.
CAPÍTULO IV
De los equipos y armas

Artículo 24º.- Medios y equipos. Los servicios de Seguridad Privada deben contar con los equipos de seguridad, de comunicaciones, de transporte y los elementos necesarios para desarrollar su labor con las licencias y autorizaciones vigentes expedidas por las autoridades competentes.

Artículo 25º.- Armamento y municiones. Los servicios de Seguridad Privada autorizados para ejercer sus actividades de acuerdo con las modalidades señaladas en la presente ley, sólo podrán utilizar armas de fuego catalogadas como de defensa personal, de conformidad con las normas vigentes, sin perjuicio de que el Comité de Armas, Municiones y Explosivos del Ministerio de Defensa Nacional autorice la tenencia o porte de armas de uso restringido, previo concepto favorable de la Superintendencia de Seguridad Privada.

Artículo 26º.- Permiso de porte o tenencia. Las armas que utilicen las empresas que presten el servicio de seguridad privada, serán de una por cada puesto de trabajo o servicio contratado y una por cada supervisor; en el caso de los escoltas la proporción es una por cada escolta. 

Para los puestos de vigilancia se les entregará permiso expedido por la autoridad competente para tenencia y a los supervisores y escoltas para porte. Su incautación o decomiso se hará de conformidad con las disposiciones vigentes que rijan sobre la materia.

Estos permisos tendrán vigencia en todo el territorio nacional donde se presten los servicios de seguridad contratados por parte de la empresa de seguridad.
Parágrafo. En la devolución de las armas incautadas o decomisadas por vía diferente a un proceso judicial, se seguirán los procedimientos establecidos en las normas vigentes, sin que el tiempo que opere para su devolución en el evento en que esta pueda darse supere los doce (12) meses. 

Artículo 27º.- Transporte de armas. Los servicios de Seguridad Privada, podrán transportar, de acuerdo con los servicios contratados, las armas con permiso de tenencia de un lugar a otro, para lo cual deberán,  además de llevarlas descargadas, tanto estas como los proveedores, portar una autorización escrita expedida por la empresa prestadora del servicio de seguridad, con la indicación del lugar de destino, observando las condiciones de seguridad que dicho transporte requiera. 
Artículo 28º.- Registro de ubicación de las armas según contratos suscritos. Los servicios de Seguridad Privada deberán mantener un registro actualizado de los lugares en los cuales se encuentren las armas con permiso de tenencia, de conformidad con los contratos suscritos.

Artículo 29º.- Retiro de armamento. Cuando la Superintendencia de Seguridad Privada ordene la suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento de un servicio de Seguridad Privada, solicitará el retiro del armamento para enviarlo al Comando de Batallón o Brigada de las Fuerzas Militares en cuya jurisdicción funcione la respectiva empresa y procederá de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia.

Parágrafo 1. Para el cumplimiento del presente artículo, las autoridades militares, dispondrán de una armerillo o cuarto de armas, en el cual se mantendrán bajo su responsabilidad; Igual procedimiento se seguirá con las armas de los servicios de seguridad privada que se les haya reducido el número de usuarios o puestos  o haya finalizado la vigencia de la licencia de funcionamiento, hasta tanto cesen las circunstancias que dieron lugar al retiro del armamento, como la consecución de otro servicio o contrato, la renovación de la licencia o definitivamente haya lugar a la expropiación de las mismas según las normas legales, entre otras. 

No obstante lo anterior, las empresas tendrán la oportunidad de ceder sus armas a otros servicios de seguridad, previa autorización de la Superintendencia de seguridad Privada.

Parágrafo 2. La Superintendencia de Seguridad Privada ordenará a solicitud de quien presta el servicio de Seguridad Privada, el retiro temporal del armamento o la autorización o inmovilización de los equipos, en todos los casos en que se generen conflictos obrero-patronales o de cualquier otro orden.

Parágrafo 3. El armamento y otros medios que puedan producir lesión o peligro de muerte, no podrán ser portados o poseídos durante reuniones políticas, laborales, sindicales, asambleas o cualquier otro tipo de evento que en ejercicio de sus derechos, realice el propio personal que presta los servicios de seguridad.

TÍTULO II
MODALIDADES DE SERVICIO EN SEGURIDAD PRIVADA

CAPÍTULO I
Modalidad de Vigilancia y Seguridad con Armas y sin Armas de Fuego

Artículo 30º.- Definición y objetivo. Se entiende por empresa de Vigilancia Privada, la persona jurídica legalmente constituida, cuyo objeto social consista en la prestación remunerada de servicios de vigilancia Privada con armas, sin armas y en la modalidad de escoltas para personas y/o mercancías.

Parágrafo. Para la prestación de estos servicios se podrán utilizar elementos de control tales como arcos de detención, detector de metales, detector de explosivos y software de acceso.
Artículo 31º.- Capital. Las empresas de vigilancia privada se deben constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior a ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año. 

.

CAPITULO II
Modalidad de vigilancia y seguridad utilizando Medios Tecnológicos

Artículo 32º.- Definición y objetivo. Para efectos de la presente ley, entiéndase por modalidad de vigilancia y seguridad utilizando medios tecnológicos, el servicio prestado por una sociedad legalmente constituida, cuyo objeto social consiste en la prestación remunerada de servicios de vigilancia utilizando medios tecnológicos, como sistemas de vigilancia electrónica, por radio frecuencia, sistemas de posicionamiento satelital y las demás en las que se utilice la ciencia y la tecnología como medio de protección. 

Artículo 33º.- Capital. Las empresas de Seguridad utilizando medios tecnológicos se deben constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior a ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año.

Artículo 34º.- Infraestructura. Las personas jurídicas legalmente constituidas y debidamente autorizadas para prestar los servicios de Vigilancia y seguridad utilizando medios tecnológicos deberán contar con una central de monitoreo propia, con medidas de seguridad aptas para el desarrollo de su actividad  y vehículos apropiados para verificación y apoyo. 

CAPITULO III
Modalidad de Vigilancia con medios caninos

Artículo 35º.- Definiciones. Para efectos de la presente ley, se deberán tener en cuenta las siguientes definiciones:

Instructor: Persona idónea y acreditada en el área canina que imparte instrucción al personal seleccionado, con el fin de transmitir conocimientos adquiridos por capacitación y experiencia en el trabajo con caninos. 

Guía: Persona que posee conocimientos generales acerca del manejo y trabajo con perros y que tiene una formación acreditada y certificada, por organismos de control policía o escuelas de seguridad privada acreditadas por la Superintendencia de Seguridad Privada. 

Manejador canino: Persona que ha recibido una inducción básica y está debidamente capacitada para el manejo y control de los perros. En ningún caso el manejador podrá ser reemplazado por vigilantes y/o escoltas. 

Unidad Canina: Es la estructura que posee medios físicos como instalaciones, recursos humanos, programas de capacitación para el binomio manejador-perro, conformada con un mínimo de diez (10) perros. 

Adiestramiento básico: Es la enseñanza que recibe el canino durante las fases de formación. 

Guacal: Elemento utilizado para el transporte de caninos de un lugar a otro. 

Collar de ahogo y similares: Elemento conformado en eslabón de adiestramiento, unido a la traílla, utilizado para el control del canino, en el sitio de la prestación del servicio.

Canil: Lugar adecuado para el alojamiento de los caninos con especificaciones especiales como espacios para la cama, pozuelo para el agua y con suficientes corrientes de aire. 

Pared: Es la división en madera u otra estructura que se utiliza para acondicionar el descanso de los caninos, que debe separar otras perreras o caniles. 

Traílla: Elemento utilizado para el control y manejo del canino en las áreas de trabajo, siendo este el principal medio de comunicación entre el manejador y el perro.

Parágrafo. En ningún caso el guía de medio canino podrá utilizar armas de fuego.

Artículo 36º.- Licencia. Los servicios de Seguridad Privada que pretendan desarrollar su actividad con la utilización del medio canino, deberán obtener autorización de la Superintendencia de Seguridad Privada. 

Artículo 37º.- Uso del Bozal. Se prohíbe a todos los servicios de Seguridad Privada que tengan autorizados medios caninos, prestar el servicio sin bozal, cuando éste se realice en lugares cerrados, tales como centros comerciales, conjuntos residenciales, estadios y demás sitios, que a criterio de la Superintendencia de Seguridad Privada, ofrezcan riesgo para la seguridad ciudadana. 

Parágrafo. Se entiende por lugares cerrados las áreas delimitadas que tengan controladas sus salidas y/o con una alta concentración de personas. 

Artículo 38º.- Medicina veterinaria. Los servicios de Seguridad Privada con caninos, deberán contar dentro de sus instalaciones físicas, con un sitio apropiado para la atención médico-veterinaria en primeros auxilios, con las debidas condiciones de higiene y salubridad para atender enfermedades o accidentes que sufran los perros. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se podrán realizar convenios con clínicas veterinarias legalmente autorizadas, el cual deberá mantenerse vigente mientras se cuente con licencia de funcionamiento.

Artículo 39º.- Solicitud de licencia con medios caninos. Los servicios de Seguridad Privada que a partir de la fecha de vigencia de la presente ley deseen operar con medios caninos, además de los requisitos generales establecidos en la presente Ley, deberán acreditar al momento de solicitar su aprobación ante la Superintendencia de Seguridad Privada, las pruebas documentales que certifiquen que son propietarios de un número no inferior a diez (10) perros adiestrados de las razas autorizadas por el gobierno nacional.

Artículo 40º.- Capital. Las empresas de Seguridad Privada con medios caninos se deben constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior a ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año. 

Parágrafo. Mediante acto administrativo expedido por el Superintendente de Seguridad Privada, se determinarán las razas de caninos y condiciones para la prestación de los servicios de Seguridad Privada, así como el uso de bozal cuando las circunstancias lo requieran.

Artículo 41º.- Códigos de identificación. La Superintendencia de Seguridad Privada, por intermedio de la Dirección de Registro e identificación, asignará un código de identificación al servicio de Seguridad Privada que utilice caninos y otro para cada perro, en un término no superior a quince (15) días hábiles. 

Parágrafo. En el evento de que existan servicios con medios caninos autorizados y que con anterioridad a la expedición de la presente ley hayan adoptado un registro interno o un tatuaje, la Superintendencia de Seguridad Privada podrá avalar dicho registro y tatuaje, previa solicitud. 

Artículo 42º.- Entrenamiento de caninos. Los perros asignados para Seguridad Privada, deben ser previamente entrenados en el ejercicio básico de defensa controlada, con un curso no inferior a cuatro (4) meses, el cual se demostrará con las certificaciones que para tal efecto expida la Policía Nacional-Escuela de Formación de Guías y Adiestramiento de Perros o por entidades debidamente autorizadas por la Superintendencia de Seguridad Privada.

Artículo 43º.- Control sobre entrenamiento. La Superintendencia de Seguridad Privada, ejercerá el control sobre el desarrollo de los programas de capacitación en la especialidad canina. Las Escuelas de Capacitación autorizados por la Superintendencia de Seguridad Privada, podrán brindar capacitación a manejadores caninos, siempre y cuando esta especialización les sea concedida. 

El gobierno nacional a través de reglamentación que expida para el efecto, establecerá el pénsum sobre los programas y fijará los criterios técnicos y operativos para su desarrollo, requisitos para manejadores caninos, homologaciones y demás circunstancias que atañen con la materia. 

Articulo 44.- Las personas jurídicas legalmente constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia de Seguridad Privada para prestar servicios de seguridad privada con armas y sin armas de fuego, que no tengan autorizado los servicios de seguridad privada con medios caninos podrán arrendar y/o sub contratar estos servicios con personas jurídicas legalmente constituidas y autorizadas para ofrecer este servicio.

CAPÍTULO IV
Modalidad de Transporte y Logística de valores

Artículo 45º.- Definición. Se entiende por empresa de transporte y logística de valores, la persona jurídica legalmente constituida, cuyo objeto social consiste en la prestación remunerada de servicios de transporte, logística, manejo y custodia de valores.

Parágrafo. En lo no previsto en este capítulo, las empresas de transporte de valores, se regirán por las normas establecidas para la modalidad de Seguridad Privada con armas de fuego

Artículo 46º.- Capital. Las empresas de transporte de valores, deberán acreditar un capital no menor a cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de constitución de la empresa.  Este capital, deberá acreditar aportes suscritos y pagados a la fecha de constitución de la empresa y deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año

Artículo 47º.- Pólizas sobre bienes. Las empresas transportadoras de valores, además de la póliza de responsabilidad civil extracontractual de que trata el Parágrafo 1º del artículo 6º presente ley, podrán pactar con el usuario, la contratación de un seguro que cubra adecuadamente los riegos que afectan el transporte o manejo de los valores a ella encomendados.

Artículo 48º.- Infraestructura. Las empresas de seguridad privada que presten sus servicios bajo la presente modalidad, deberán contar adicionalmente a lo establecido en el artículo 16 de la presente ley, con los siguientes requisitos:

a) Poseer tres (3) vehículos blindados por plaza a atender, especialmente adaptados  para la prestación del servicio de transporte de valores, que deberán cumplir obligatoriamente las siguientes características  básicas:   

- Carrocería de estructura resistente con nivel mínimo de blindaje N. 3 NATO, acreditado con Certificado de Calidad del fabricante, con capacidad de tres (3) toneladas, dotados de equipos de comunicaciones, luces, faros, troneras y equipo de emergencia. Los ocupantes de los vehículos blindados incluyendo al conductor deberán estar debidamente protegidos con chalecos antibalas.

b) Las sedes de operación de las Empresas de Transporte y Logística de Valores, deberán  contar con locales adecuados para tal fin, donde no se desarrolle ninguna otra actividad, tener áreas de alta seguridad, tipo UL-M y bóvedas para custodia de valores con puertas blindadas también construidas bajo la norma UL2, dotadas de relojes cronométricos para programación y retardo de apertura, al igual que con una central de comunicación con los vehículos blindados y con sistemas de alarmas con certificación Ul monitoreada,  CCTV grabado, garitas y vigilancia permanente. 

CAPÍTULO V
Modalidad De Departamentos De Seguridad

Artículo 49º.- Definición. Los Departamentos de Seguridad son una modalidad de Seguridad Privada que en forma expresa y precisa puede autorizar la Superintendencia de Seguridad Privada, a personas jurídicas de derecho privado, con el objeto exclusivo de proveer su propia seguridad para desarrollar actividades en áreas de alto riesgo o de interés público, que por sus condiciones, impliquen la prestación de un servicio de alta capacidad en materia de seguridad. 

Artículo 50º.- Licencia de funcionamiento. Las personas jurídicas de derecho privado, que para desarrollo de su objeto social requieran la organización de un departamento de seguridad, deben obtener una licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada, previo el lleno de los siguientes requisitos:

Memorial dirigido a la Superintendencia de Seguridad Privada suscrito por el representante legal de la empresa, en el cual se informe: 
· Nombre e identidad del representante legal. 

· Área donde se van a desarrollar los trabajos en los que requieren protección especial. 

· Organización y modalidad del servicio de vigilancia y seguridad que se requiere. 

· Presupuesto destinado para la prestación del servicio. 

· Razones por las cuales se requiere un servicio de Seguridad Privada; adjuntando el certificado de Cámara de Comercio y fotocopia del NIT.

· Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de mal uso en armas de fuego u otros elementos de Seguridad Privada, la cual no podrá ser inferior a Mil Ochocientos (1800) salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada con vigencia igual al de la licencia transitoria mas 1 año adicional.

Parágrafo. La Superintendencia de Seguridad Privada establecerá la cantidad y características de las armas con las que se prestará el servicio.

Artículo 51º Modalidad. Los Departamentos de Seguridad Privada sólo podrán operar en la modalidad de vigilancia fija y/o vigilancia móvil, con o sin armas y limitada al área de operación autorizada para el servicio. 

CAPÍTULO VI
Modalidad de Servicio Comunitario de Seguridad Privada

Artículo 52º.- Definición. Se entiende por Servicio Comunitario de Seguridad Privada, la organización de la comunidad en forma de junta de acción comunal o empresa comunitaria, con el objeto de proveer Seguridad Privada sin armas a sus asociados o miembros dentro del área donde tiene asiento la respectiva comunidad.

Parágrafo. Los Servicios Comunitarios de Seguridad Privada. Solamente podrán operar en la modalidad de vigilancia fija y/o vigilancia móvil, sin armas y limitada al área de operación autorizada para el servicio, no podrán prestar servicios de Seguridad Privada a ningún título oneroso o a personas diferentes de los asociados o miembros, o fuera del área autorizada. 

Artículo 53º.- Asociados. Los asociados o miembros deberán ser personas naturales residentes en el área donde se prestará el servicio.

Artículo 54º.- Licencia de funcionamiento. La Superintendencia de Seguridad Privada, podrá expedir licencia indefinida de funcionamiento a las juntas de acción comunal o empresas comunitarias, para operar el Servicio Comunitario de Seguridad Privada en el área donde tiene asiento la respectiva comunidad, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Solicitud del representante legal, dirigida a la Superintendencia de Seguridad Privada, indicando sede principal y la descripción y la delimitación precisa del área de operación del servicio. 

2. Relación del personal directivo, hoja de vida y fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

3. Relación de los asociados o miembros con su identificación o certificado de existencia y representación legal si se trata de una junta de acción comunal. 

4. Justificación de la solicitud avalada con la certificación que expida el Consejo de Veeduría. 

5. Copia de los estatutos de constitución y reformas si se hubieren presentado. 

6. Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio con características, si es el caso. 

Parágrafo. El gobierno nacional, reglamentará el funcionamiento y limites de los Servicios comunitarios de Seguridad Privada, así como la forma en la que se convoca y  funciona el Comité de Seguimiento Departamental.
CAPÍTULO VII
Modalidad de  Servicios de Capacitación y entrenamiento en Seguridad Privada

Artículo 55º.- Definición. Se entiende por Servicio de Capacitación y entrenamiento en Seguridad Privada, la persona jurídica legalmente constituida, cuyo único objeto social es entrenar, actualizar y formar integralmente en competencias laborales en el área de Seguridad Privada a través de una escuela de formación.

Parágrafo1. La formación y entrenamiento a que se refiere este artículo, en ningún caso podrá versar sobre organización, instrucción o equipamiento a personas en tácticas, técnica o procedimientos de la fuerza pública o terroristas, so pena de la aplicación de las sanciones previstas en las normas respectivas.

Parágrafo 2.- Las escuelas de formación y entrenamiento podrán dictar cursos de capacitación y entrenamiento para formar guardas en las distintas especializaciones de seguridad, apoyándose en entidades gubernamentales como la Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación, el Departamento Administrativo de Seguridad DAS, el INPEC y la Superintendencia de Seguridad Privada. 

Artículo 56º.- Capital. Las escuelas de formación y entrenamiento de Seguridad Privada, deberán acreditar un capital no menor a ochocientos (800) salarios mínimos mensuales legales vigentes suscritos y pagados a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año.

Artículo 57º.- Licencia de funcionamiento. Para iniciar actividades las escuelas de formación y entrenamiento en Seguridad Privada, requieren licencia indefinida de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada, debiendo previamente cumplir además de los requisitos exigidos en la presente Ley en el artículo 6º para las Empresas de Seguridad, adjuntar los siguientes documentos: 
· Hoja de Vida certificaciones académicas, laborales del personal docente. 

· Medios y equipos que pretende utilizar en la formación y entrenamiento. 

· Video y planos de la planta física de las instalaciones en las cuales desea realizar la formación y el entrenamiento.

Parágrafo 1º. Concedida la licencia de funcionamiento a la escuela de formación y entrenamiento deberá someter a consideración de la Superintendencia de Seguridad Privada los programas a desarrollar.

Parágrafo 2º. El personal docente deberá ser autorizado por la Superintendencia de Seguridad Privada mediante la expedición de una credencial como Asesor.

Artículo 58º.- Información. Una vez obtenida la licencia de funcionamiento las escuelas de formación y entrenamiento de Seguridad Privada, al fin de cada semestre, deben comunicar a la Superintendencia de Seguridad Privada la siguiente información:
1. Relación de cursos que se dictaron el semestre anterior, adjuntando los programas de capacitación y entrenamiento que se desarrollaron en cada uno.

2. Relación de personal, armas, vehículos, y equipo de comunicaciones y seguridad de la escuela.

Artículo 59º.- Reglamentación. Los cursos, su contenido temático, forma de trabajo, evaluación y aprobación, intensidades horarias, equivalencias, requisitos para ingresos e infraestructura técnica y física de las escuelas, calidades para docentes, tarifas y sujetos de éstas, así como una normatividad de tránsito o adecuación a dichas exigencias, serán reglamentadas por el Gobierno Nacional. 
CAPÍTULO VIII
Modalidad de  servicios de  consultoría  en seguridad privada

ARTÍCULO 60.- Definición. Entiéndase por servicio de consultoría en seguridad privada, toda actividad que requiera una infraestructura administrativa y operacional para desarrollar servicios especializados tales como: investigaciones privadas, peritajes y dictámenes descritos en la ley 906 de 2004, estudios de seguridad física, estudios de confiabilidad para la selección de personal, auditorias de seguridad, barridos del espacio electromagnético, poligrafía, diseño de Programas en seguridad Integral, interventorías en los contratos de seguridad,  evaluaciones de riesgo personal, panoramas de riesgo, comprobaciones de lealtad y otras actividades inherentes a la prevención y administración del riesgo a nivel corporativo.

El Servicio de consultoría en seguridad, solo podrá ser prestado por personas jurídicas, para lo cual, deberán obtener licencia de funcionamiento, como empresa especializada en servicios de Consultoría, expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada.

La formación integral de quien presta Servicio de consultoría en seguridad esta orientada a desarrollar los principios éticos de solidaridad social, de convivencia pacifica, de buen funcionamiento de la administración de la justicia, de mantenimiento de la paz y de los derechos humanos. 

Parágrafo. El Servicio de consultoría en seguridad, puede encaminarse a coadyuvar al descubrimiento de hechos relativos a infracciones penales siempre que no interfiera la función judicial. Los resultados de las pesquisas podrán ofrecerse al Fiscal y/o Juez correspondiente.
Para efectos de la presente Ley entiéndase por investigación privada la actividad que en forma remunerada desarrollan personas jurídicas tendientes a la cooperación e investigación en asuntos relacionados con la actividad comercial, administrativa, financiera, laboral, judicial, criminal, informática, aduana, transito, seguros, salud, industrial, según las Políticas de Estado.

En todos los casos la actividad de Servicio de consultoría en seguridad se entenderá como una cooperación que los empresarios brindan, por medio de éste mecanismo, tanto a los funcionarios públicos como a los particulares.

Ninguna actividad de Servicio de consultoría en seguridad puede encaminarse a la violación de los derechos de los demás. En todo caso su actuación no puede ir mas allá del interés del ciudadano contratante o de los intereses de la actividad judicial de brindar colaboración, por su intermedio, ante las autoridades  judiciales.

Artículo 61º.- Constitución. Para constituir una empresa de consultoría en seguridad  se deberá solicitar autorización previa a la Superintendencia de Seguridad Privada, informando los nombres de los socios y representantes legales, adjuntando las hojas de vida con las certificaciones académicas, laborales correspondientes y fotocopias de la cédula de ciudadanía.

Artículo 62º.- Capital. Las empresas de Seguridad Privada se deben constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año. 

Articulo 63. Directivos. El Gerente y todo el personal directivo, a nivel operacional, de este tipo de empresas, deben estar acreditados y certificados como asesores en seguridad privada, por la Superintendencia de Seguridad Privada.
Articulo 64.- Las entidades certificadoras en calidad y gestión en seguridad, tales como las empresas certificadoras legalmente constituidas para este fin, solo podrán emplear como auditores certificados por dichas entidades a personas jurídicas o naturales que se encuentren certificadas por la Superintendencia de Seguridad Privada, como empresas Consultoras o asesores en seguridad privada o a quienes autoricen las disposiciones vigentes.
CAPITULO IX
De los Servicios de Asesoría en Seguridad

ARTÍCULO 65.- Definición. Entiéndase por asesoría en seguridad privada, toda actividad que no requiera de una infraestructura administrativa y operacional, para desarrollar actividades netamente intelectuales acordes a la formación profesional y a la experiencia obtenida en el ámbito de la seguridad, tales como: Diseño de estrategias y esquemas de seguridad; Estudios de seguridad física, siempre y cuando no requiera subcontratar mano de obra a terceros;  Inspecciones de seguridad, capacitaciones en seguridad, asesoría en trámites legales, manejo de crisis, análisis de documentos, desempeño como directivo de cualquier organización en el área de seguridad y la asesoría para implementación de cualquier certificación en gestión de riesgo y seguridad, tales como BASC, ISO, etc.  En ningún caso los asesores en seguridad podrán ofrecer ni desarrollar servicios de consultoría en seguridad privada para terceros.

Los Servicios de Asesoría en Seguridad Privada, Solo podrán ser prestados por personas naturales, debidamente capacitadas y acreditadas para tal fin. 

Las personas naturales que pretendan prestar servicios de asesoría en seguridad privada, en forma remunerada a terceros, deberán obtener credencial  expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada.

CAPITULO X

De los Servicios de Seguridad y Vigilancia Privada a la Población Vulnerable

ARTÍCULO 66.- Definición. Entiéndase por Servicio de Seguridad y Vigilancia Privada a la Población Vulnerable, aquella que se presta en los estratos 1 y 2 de la población, tendiente a buscar  protección en estos sectores  donde la capacidad económica les impide a sus habitantes sufragar los costos que demanda el servicio de vigilancia privada.
Esta actividad, prestada por reservistas de primera clase, previa coordinación con las Juntas de Acción Comunal, tendrá como objetivo principal colaborar con las autoridades legítimamente constituidas para que cumplan efectivamente con su misión de prevenir o judicializar el delito. 

Para lograr este objetivo, Los Alcaldes, podrán contratar o delegar al Departamento de Policía la contratación de estos servicios  que propendan por la colaboración en la  Prevención del delito y para este único fin podrán crear un fondo de seguridad ciudadana que se nutrirá con:
· Aportes voluntarios de la Empresa Privada y/o Pública. 
· Aportes voluntarios de los ciudadanos. 
· Aportes voluntarios de los usuarios de servicios públicos, incluidos como subsidio los   estratos 3 a 6. 
· Un 50% del valor de la multa y/o caución cuando la información este relacionada con hacer u obligar a otro a cancelarla.

La contratación de tales servicios estará relacionada con 
· Seguridad del Estado. 
· Seguridad Ciudadana. 
· Prevención del delito. 

· Aspectos contravencionales.

La Dirección General de la Policía Nacional, a través de los Comandos de Departamentos de Policía o Policías Metropolitanas y éstos a través de sus Comandos de Distrito y Comandos de Estaciones crearán una base datos que identifique los elementos estructurales del Orden Publico de la jurisdicción, a través de la cual se pueda medir la necesidad y efectividad de la contratación de dichos servicios, requisito sin el cual no podrá haber contratación.
Parágrafo. En todo caso cualquier proceso de selección de las personas para prestar este tipo de servicios, requerirá previamente de sendos estudios de seguridad practicados por la Policía Nacional;  tales funcionarios harán parte de los frentes de seguridad y estarán bajo el control de esta institución en todos los aspectos, particularmente en la prestación del servicio de vigilancia durante las 24 horas del día.

CAPÍTULO XI
Modalidad de Servicios de Arrendamiento de vehículos para la Seguridad Privada

Artículo 67º.- Definición: Entiéndase por arrendamiento de automotores de seguridad, el contrato en virtud del cual una sociedad  autorizada por la Superintendencia de Seguridad Privada concede a un tercero, a título oneroso, el uso y goce de un automotor de seguridad de cualquier índole, siempre que éstos sean de su propiedad y se utilicen  para prestar servicios de apoyo a la seguridad de personas, instituciones  y/o a la seguridad nacional (instituciones gubernamentales). Podrán ser objeto de arrendamiento los automotores blindados, de escolta, de supervisión, automotores  con vidrios oscurecidos y otros vehículos especializados que se ofrezcan en el mercado nacional e internacional.
Parágrafo 1.- El Gobierno Nacional, reglamentará estas actividades o  servicios y establecerá las limitantes que considere sean necesarias.

Parágrafo 2.- El objeto social para las arrendadoras de vehículos blindados debe ser único y separarse de la actividad blindadora. 

Artículo 68º.- Prestación del Servicio de Arrendamiento de Automotores de Seguridad: 

Las  sociedades que tengan por objeto la prestación de servicios de arrendamiento o comercialización de automotores de seguridad deberán acreditar la propiedad  de los mismos, destinarlos exclusivamente a la prestación de este servicio, registrarlos ante la Superintendencia de Seguridad y elaborar y mantener un registro actualizado de sus usuarios que contendrá como mínimo la siguiente información: nombre, documento de identificación, ocupación actual de los usuarios, dirección y teléfono. 

Dicha información deberá mantenerse disponible para visitas de inspección que efectuará en cualquier momento la Superintendencia de Seguridad Privada, ente de vigilancia y control al que deberá remitirse en medio magnético. 

Artículo 69º.- Usuarios: Podrán ser Usuarios de los servicios de arrendamiento de automotores de seguridad cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, siempre que se encuentre plenamente identificada y contrate con una empresa autorizada por la Superintendencia de Seguridad Privada mediante licencia de funcionamiento para la prestación de éste servicio. 

Artículo 70º.- Uso de los Vehículos de seguridad. El uso de los vehículos de que trata el artículo anterior puede ser personal, familiar e institucional. La transferencia de la propiedad o cualquier operación que afecte la tenencia o el uso de estos equipos, deberá ser reportada por la empresa arrendadora a la Superintendencia de Seguridad Privada, indicando el nuevo usuario o propietario, la utilización y ubicación de los mismos. 
Parágrafo 1. Para los efectos del presente artículo, es obligación de las empresas vendedoras de los vehículos, indicar a los usuarios y adquirentes de los mismos, las exigencias señaladas en la presente norma, a través del contrato de compra venta, arrendamiento o sus similares. 

Parágrafo 2. Las empresas arrendadoras de vehículos blindados podrán enajenar los vehículos de su propiedad previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley sin que ello constituya una actividad de comercialización.

Artículo 71º.- Información a la autoridad. Las personas de que trata el artículo 67 de esta norma jurídica, tienen la obligación de suministrar a la Superintendencia de Seguridad Privada o la autoridad competente la descripción de los equipos de que trata el artículo anterior que tienen a disposición del público, indicando sus características y la función de seguridad que cumplen. Así mismo, deberá exigir a los compradores y usuarios, los datos sobre utilización y ubicación de los mismos e informar trimestralmente a la Superintendencia de Seguridad Privada.

La Superintendencia de Seguridad Privada, podrá objetar y ordenar la suspensión de la venta al público de aquellos equipos o elementos que puedan atentar contra la seguridad pública y la defensa y seguridad nacional.

Parágrafo. Los usuarios de los equipos de que trata el artículo 68 de esta Ley, podrán ser inspeccionados por la Superintendencia de Seguridad Privada, en todo tiempo.

Artículo 72º.- Obligaciones de los usuarios. Los compradores o usuarios de los Vehículos de Seguridad Privada tendrán las siguientes obligaciones:

1. Portar o mantener la tarjeta de usuario expedida por la persona o empresa que la suministró. 

2. No permitir que otras personas lo utilicen o se destinen a fines distintos de los expresados a quien lo suministró. 

3. Adoptar medidas de seguridad idóneas, para que le vehiculo no sea sustraído o extraviado. 

4. No obstruir la acción de la fuerza pública mediante la utilización de los mismos. 

Artículo 73º.- Limitaciones. Por razones de seguridad pública el Gobierno Nacional discrecionalmente podrá limitar el ejercicio de estas actividades.

Artículo 74. Capital. Las Empresas de arrendamiento de vehículos de seguridad, deberán acreditar un capital no menor a ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de constitución de la empresa. Este capital, deberá acreditar aportes suscritos y pagados a la fecha de constitución de la empresa y deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año.

CAPITULO XII
Modalidad de los servicios de blindaje

Artículo 75º.- Definición de vehículo blindado. Se entiende por vehículo automotor blindado o con protección antibalas, aquel cuya carrocería está fabricada o acondicionada en todas o algunas de sus partes por diferentes materiales, con el fin de garantizar la máxima protección y seguridad a los ocupantes y bienes transportados contra el efecto de la acción de armas de fuego, explosivas o mecánicas.

Artículo 76º.- Son servicios de blindaje, los comprendidos en cualquiera de las siguientes actividades:

1. Fabricación, producción, ensamblaje o elaboración de equipos, elementos, productos o automotores blindados.

2. Compra de equipos, bienes, productos o automotores blindados o para la adecuación de blindajes. 

3. Comercialización de vehículos blindados para la Seguridad Privada. 

4. Construcción y adecuación de blindajes en puertas, muros o ventanales.

Parágrafo. Las características técnicas mínimas de los diferentes tipos de blindaje, así como técnicas para ejecución de las actividades, serán establecidas mediante decreto expedido por el Gobierno Nacional en un lapso no superior a seis (6) meses desde la publicación de la presente ley. 

Artículo 77º.- Empresas blindadoras. Entiéndase por empresas blindadoras las sociedades legalmente constituidas cuyo objeto social consiste en la prestación remunerada de servicios de blindaje, a través de la fabricación o adecuación de los tipos de blindajes señalados en el artículo anterior, previa solicitud a La Superintendencia de Seguridad Privada,  con el cumplimiento además de los requisitos previstos en el artículo 6º los siguientes: 

· Tipos de blindaje que desarrollará y su nivel.

· Materiales o medios que pretenden utilizar para las formas de prestación del servicio, con sus características técnicas, si es del caso.  

Parágrafo 1º. En caso de existir una empresa legalmente constituida a la luz de las normas anteriores a la entrada en vigencia de la presente ley, en cuanto a una composición diferente, se regirá por dichas normas.

Parágrafo 2º. Solamente las empresas autorizadas por la Superintendencia de Seguridad Privada para blindajes podrán comercializar o adecuar los blindajes de que trata la presente ley, así como comercializar los vehículos blindados y no podrán prestar servicios de arrendamiento. 

Artículo 78º.- Capital. Las empresas blindadoras o de servicios de blindaje, se deben constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año.  . 
Artículo 79º.- Infraestructura. Las empresas de servicios de blindaje deberán contar con instalaciones, herramientas y materiales propios, salvo para los locales, para uso exclusivo y específico del servicio de blindaje. Estos serán adecuados para funcionamiento y desarrollo de la actividad a que se refiere la presente ley, de manera que brinde protección a los trabajadores, usuarios o clientes y demás elementos utilizados en el servicio.

Artículo 80º.- Registro de usuarios. Las empresas blindadoras deberán elaborar y mantener un registro de sus compradores, que contendrá: Nombre, documento de identidad, objeto a blindar, dirección y teléfono, de ellos y un referido. 

Esta información se mantendrá actualizada y deberá enviarse a la Superintendencia de Seguridad Privada. 

Artículo 81º.- Requisitos para compradores de equipos, elementos, automotores y construcciones blindados. Las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado interesadas en la adquisición, instalación, importación, acondicionamiento de blindajes, elevarán una solicitud para que se les expida la autorización respectiva a la Superintendencia de Seguridad Privada, adjuntando la siguiente información y documentos:

a. Justificación que se encuentra en peligro de muerte o grave daño personal por especiales circunstancias de su profesión, oficio o cargo que desempeña o actividad económica que desarrolla, que ameriten su expedición, para lo cual podrá aportar todos los elementos probatorios de que disponga, el cual deberá ser certificado mediante estudio de seguridad por parte de la Policía Nacional o una empresa de consultoría debidamente autorizada para ello.

b. Nombre y dirección de la empresa donde trabaja o actividad que desarrolla, así como la dirección de los propietarios y usuarios de los blindajes;

c. Identificación y características del objeto a blindar, anexando fotocopia del documento que acredita la propiedad o contrato que se tenga sobre el mismo; 

d. Fotocopia autenticada de la cédula de ciudadanía del propietario y de los usuarios; 

e. Si se trata de acondicionar, indicar la fábrica, establecimiento o taller que efectuará el trabajo, mencionando el nivel del blindaje. Si se trata de adquirir un blindado, identificar plenamente a su actual propietario;

f. Si se trata de una transferencia a la propiedad del vehículo, se debe anexar carta del actual propietario avalando la venta o transacción a realizar; 

g. Para personas jurídicas aportar el certificado de Cámara de Comercio actualizado y fotocopia autenticada del Nit; 

h. En el caso del contrato de leasing o renting, anexar copia del mismo y autorización del blindaje de los representantes legales en caso de personas jurídicas. 

Parágrafo 1°. Presentada la solicitud a que se refiere el presente artículo, la Superintendencia de Seguridad Privada, previo estudio de la solicitud correspondiente procederá a resolver sobre la viabilidad de conceder o negar la autorización, en un término no superior a quince (15) días hábiles contados a partir de la radicación de la solicitud con el lleno de los requisitos exigidos en el artículo anterior. 

Transcurrido el término establecido en la presente ley para que la autoridad se pronuncie sobre la solicitud presentada por las personas naturales o jurídicas interesadas en la adquisición, acondicionamiento dentro del país, uso o empleo de blindajes de cualquier orden, sin que se obtenga decisión alguna, se entenderá que la misma fue resuelta a favor del peticionario. 

El funcionario que desconozca estos términos será objeto de la respectiva investigación disciplinaria.
Parágrafo 2°. El cumplimiento de estos requisitos, no se aplicará cuando se trate de acondicionar vehículos blindados del Ministerio de Defensa Nacional y de sus organismos adscritos o vinculados. 

Para estos efectos, únicamente se presentará la solicitud ante la Superintendencia acompañada de la tarjeta de propiedad del automotor e informando la empresa blindadora que realizará el trabajo.

Parágrafo 3. En ningún caso las empresas blindadoras podrán entregar automotores blindados sin que se acredite por parte del usuario la autorización, mediante la resolución correspondiente, expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada, so pena de incurrir en las sanciones  legales previstas para los servicios de blindaje. 

Artículo 82º.- Vehículos blindados ante el tránsito. El comprador, usuario o tenedor de un vehículo automotor blindado o para quien se haya autorizado el blindaje, deberá tramitar ante las autoridades competentes la modificación de la tarjeta de propiedad, en donde conste o se indique la característica de blindado y el nivel de blindaje. 

Una vez efectuado lo anterior, el usuario o comprador deberá remitir copia a la Superintendencia de Seguridad Privada, de la tarjeta de propiedad modificada en donde conste la condición de blindado. 

Artículo 83º.- Identificación. Los propietarios o usuarios deberán portar: la tarjeta de propiedad con la indicación de blindado y, copia de la Resolución de la Superintendencia de Seguridad Privada, en la cual se autoriza el blindaje del vehículo. 

Capitulo XIII
De la vigilancia estatal

Superintendencia de Seguridad Privada

Artículo 84º.- Definición y objetivo. La superintendencia de Seguridad Privada es un organismo del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera. Tendrá como objetivos entre otros, ejercer el control, la inspección  y vigilancia sobre la industria y servicios de Seguridad Privada. 

Artículo 85º.- Funciones. Son funciones especiales de la Superintendencia de Seguridad Privada, las siguientes:

1. Asesorar al Gobierno Nacional en la formulación de la Política de Seguridad Privada.

2. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan la Seguridad Privada.

3. Autorizar las modalidades y operaciones que se realicen con las empresas e industrias que presten servicios de Seguridad Privada.

4. Velar porque los servicios de Seguridad Privada se presten de conformidad con el respeto a los derechos fundamentales, consagradas en la Constitución Política y en la ley.

5. Ordenar de oficio o a petición de parte, que se suspendan las prácticas que tiendan a establecer competencia desleal, imponiendo las sanciones que con arreglo a sus atribuciones generales le correspondan sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar.

6. Autorizar, registrar y ejercer la supervisión y control sobre todos los equipos y elementos utilizados por los vigilados por las empresas para el desarrollo de sus labores de Seguridad Privada.

7. Dirigir, coordinar y ejecutar las funciones de inspección, control y vigilancia de todos los servicios de Seguridad Privada que se desarrollen en el territorio nacional.

8. Adelantar las diligencias que considere necesarias para el cabal cumplimiento de sus funciones de inspección, vigilancia y control.

9. Establecer mecanismos para evitar que personas no autorizadas presten servicios de Seguridad Privada.

10. Adelantar las investigaciones por infracciones a las normas que regulan los servicios de Seguridad Privada e imponer los correctivos y sanciones a que haya lugar.

11. Desarrollar herramientas que permitan conocer las condiciones en que prestan el servicio los vigilados en todos sus aspectos.

12. Desarrollar mecanismos que faciliten el intercambio de información con las otras entidades del Estado, que tengan relación con las funciones de la Superintendencia de Seguridad Privada.

13. Autorizar, previo estudio de antecedentes e idoneidad profesional, la expedición de credenciales a los asesores y licencias a las empresas consultoras de seguridad que lo soliciten.

14. Orientar y supervisar el entrenamiento, la capacitación y evaluación del personal que se dedica a prestar servicios de Seguridad Privada.

15. Estimular, orientar y desarrollar la capacitación o aptitud del personal que se dedica a la prestación de servicios de Seguridad Privada.

16. Mantener informada a la ciudadanía sobre los alcances de las actividades de Seguridad Privada y sobre las obligaciones de las personas naturales y jurídicas autorizadas para desarrollarlas.

17. Atender los reclamos de la ciudadanía sobre los servicios de Seguridad Privada prestados por las entidades vigiladas y las denuncias sobre la prestación de este servicio por personas naturales o jurídicas no autorizadas.

18. Desarrollar mecanismos de coordinación entre los servicios de Seguridad Privada,  y la Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación y el Departamento Administrativo de Seguridad DAS.

19. Coordinar con las autoridades descritas en el numeral anterior, así como con el Comando General de las Fuerzas Militares, el apoyo de estas instituciones en la realización de visitas de inspección.

20. Liquidar y cobrar la contribución establecida por la presente ley, a cargo de los vigilados.

21. Expedir las licencias y permisos para la prestación de los servicios de seguridad privada a quien así lo solicite, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente ley.

22. Imponer sanciones a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades exclusivas de los vigilados sin contar con la debida autorización, así como también a los vigilados que incurran en violaciones a las disposiciones en materia de seguridad privada, según el régimen sancionatorio vigente. 

23. Elaborar la liquidación de la cuota de Vigilancia, Control y Administración, incluidos los intereses moratorios cuando los vigilados no cumplan con el envío de los recursos establecidos para esos fines. Dicha liquidación, será título ejecutivo suficiente para realizar el cobro por jurisdicción coactiva. 
Artículo 86º.- Verificación de la información suministrada. La Superintendencia de Seguridad Privada, verificará los datos e información consignada en las solicitudes de licencia de constitución y de funcionamiento coordinando los procedimientos con las autoridades del ramo o consultando la fuente que considere pertinente.
No obstante lo anterior, la Superintendencia de Seguridad Privada, podrá en todo momento adelantar las gestiones que considere pertinentes si durante la prestación del servicio ocurrieren hechos que violen las disposiciones vigentes y adoptar las medidas necesarias, cuando se determine adicionalmente que las circunstancias que dieron lugar a la concesión de una licencia de funcionamiento o credencial hubieren variado.

Artículo 87º.- Situaciones especiales. La Policía Nacional, los Comandos de Departamento de Policía y las demás autoridades competentes, informarán a la Superintendencia de Seguridad Privada, las situaciones en las cuales en el cumplimiento de su deber se vieron obligados a proceder en sitios en los que se preste el servicio de seguridad privada, solicitando la suspensión, reinstalación o el levantamiento transitorio o definitivo de los mismos.

Artículo 88º.- Jurisdicción coactiva. Facúltese a la Superintendencia de Vigilancia para ejercer la jurisdicción coactiva, que le permita hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor, siguiendo lo establecido en el Decreto 01 de 1984 y demás normas que la modifiquen o adicionen.

Artículo 89º.- Superintendencias regionales delegadas. Créense las superintendencias delegadas para las regiones o para las ciudades, cuando éstas tengan una población superior a un millón (1.000.000) de habitantes.

Parágrafo. Las funciones de los superintendentes delegados para las regiones, serán las establecidas para los superintendentes delegados para el control.

Artículo 90º.- Vigilancia, Control y Administración. La Superintendencia de Seguridad Privada ejercerá la administración, control y la inspección sobre todas la personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades de Seguridad Privada, así como a los usuarios del servicio, de conformidad con lo establecido en la presente ley.

Facúltese a la Superintendencia de Seguridad Privada, para ejercer la intervención económica y empresarial de sus vigilados, con el fin de buscar la solvencia y reorganización de éstos, de acuerdo con las normas vigentes.

Artículo 91º.- Reglamentación. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Gobierno Nacional reglamentará lo relativo a la estructura orgánica y funcional para la Superintendencia de Seguridad Privada, y para las superintendencias delegadas en las distintas regiones del país.

CAPÍTULO XIV
De los consejos de seguridad privada

Artículo 92º.- Consejo de Seguridad Privada. Crease el Consejo de Seguridad Privada, el cual será un organismo asesor y técnico de la seguridad privada y estará conformado por: 
· El Ministro de la Defensa Nacional o su delegado.

· El Ministro de la Protección Social o su delegado.

· El Comandante General de las Fuerzas Militares o su delegado.

· El Director de la Policía Nacional o su delegado.

· El Director del DAS o su delegado.

· El Fiscal General de la Nación o su delegado.

· El Superintendente de Seguridad Privada.

· Cuatro (4) miembros de las distintas modalidades de los servicios de seguridad, elegidos por los gremios que los representen.

Parágrafo 1°. Este Consejo será de carácter permanentemente, y será presidido por cualquiera de los funcionarios en el orden descrito en el presente artículo.

Parágrafo 2°. El Consejo se reunirá por lo menos trimestralmente y se encargará de establecer las políticas sobre la organización y funcionamiento del sector, así como su contribución a la seguridad interna del país, velando por que su actividad armónica.
En las reuniones de este Consejo, el Superintendente de Seguridad Privada, tendrá derecho a voz pero no a voto y actuará como Secretario el Subdirector de dicha Superintendencia o quien haga sus veces.

CAPITULO XV
Del Comité de Seguimiento para los Departamentos de Seguridad

Artículo 93º.- Comités de seguimiento para los Departamentos de Seguridad. Sin perjuicio de las atribuciones y facultades de la Superintendencia de Seguridad Privada, en los departamentos donde funcionen servicios especiales de Seguridad Privada, los gobernadores conformarán comités de seguimiento, que se encargarán de evaluar e informar la manera como vienen funcionando estos servicios. Con base en dicha información la Superintendencia de Seguridad Privada realizará visitas y tomará los correctivos que sean necesarios.

Parágrafo. El comité de Seguimiento estará integrado por:

1. El gobernador o su delegado quien lo presidirá. 

2. El Superintendente de Seguridad Privada o su delegado.

3. El Delegado para el Departamento del Procurador General de la Nación.

4. El Comandante de Brigada o su equivalente en la Armada Nacional.

5. El Comandante del Departamento de Policía.

6. El Delegado de la Defensoría del Pueblo en el  Departamento.

Cuando el Comité de Seguimiento Departamental lo considere necesario, podrá invitar a los alcaldes distritales o municipales, al personero distrital o municipal y a representantes de la sociedad civil.

CAPITULO XVI
Del Consejo de Veeduría Comunitaria para los Servicios Comunitarios de Seguridad Privada

Artículo 94º.- Consejo de veeduría comunitaria. Cuando exista una solicitud ante la Superintendencia de Seguridad Privada para la creación de de un Servicio Comunitario de Seguridad Privada, los alcaldes en coordinación con los gobernadores, promoverán la celebración de asambleas ciudadanas a efecto de elegir los integrantes de un Consejo de Veeduría Comunitaria, el cual deberá conceptuar sobre la pertinencia de autorizar dicho servicio y ejercerá una veeduría permanente sobre las actividades que le sean autorizadas.

Dicha asamblea, será convocada en un plazo no superior a 30 días, contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación del Superintendente, con expresa indicación de la fecha, hora y lugar, por los Alcaldes en coordinación con los Gobernadores, cuando el servicio comprenda jurisdicciones ubicadas en varios municipios, o Departamentos. 

Articulo 95º.- Funcionamiento del Consejo de Veeduría Comunitaria. En la creación y para el funcionamiento de un Consejo de Veeduría Comunitaria  deberá tenerse en cuenta:

1. El ámbito de acción de un Consejo podrá comprender uno o varios municipios, una o varias localidades, comunas o corregimientos.

2. Que se haya comunicado al respectivo Alcalde, según la jurisdicción que comprenda, la presentación de la solicitud de Creación del Servicio Comunitario de Seguridad Privada ante la Superintendencia de Seguridad. 

3. Estarán integrados como mínimo por 5 y máximo 15 representantes de una comunidad.

4. La vigencia de los Consejos de Veeduría estará determinada por el tiempo de duración del Servicio Comunitario de Seguridad Privada. En todo caso, el comité permitirá el libre acceso de las organizaciones y los particulares que durante su vigencia, deseen integrarlo.

5. El Alcalde deberá convocar al Personero, al Comandante militar y Policial y al Defensor del Pueblo donde lo haya,  a una reunión semestral con los integrantes del Consejo de Veeduría Comunitaria, para el seguimiento del Servicio Comunitario de Seguridad Privada. Tal convocatoria procederá igualmente y con carácter extraordinario, por solicitud de la mayoría de los integrantes del Consejo de Veeduría Comunitaria.

6. En la asamblea general convocada para elegir el Comité de Veeduría Comunitaria, se  elegirá un vocero, que podrá ser reemplazado en cualquier momento mediante el empleo de los mismos mecanismos que determinen su elección, el cual deberá acreditarse ante la Superintendencia de Seguridad mediante la presentación del acta de elección.

Articulo 96º.- Funciones de los Consejos de Veeduría Comunitaria. Los Consejos de Veeduría Comunitaria, tendrán las siguientes funciones:
a. Conceptuar sobre la necesidad de autorizar un servicio comunitario de Seguridad Privada, dentro de los quince (15) días siguientes a su elección.

b. Ejercer veeduría permanente sobre las actividades desarrolladas por los Servicios Comunitarios de Seguridad Privada.

c. Enviar informes trimestrales a la Superintendencia de Seguridad Privada con las recomendaciones y medidas que considere pertinentes para el buen funcionamiento de los Servicios Comunitarios de Vigilancia.

d. Recomendar a los gobiernos municipal, departamental y nacional, medidas y políticas para garantizar la seguridad ciudadana y estimular la colaboración con las autoridades.

e. Emitir concepto previo que justifique el porte o tenencia de armas para el servicio comunitario de Seguridad Privada.

f. Adoptar su propio reglamento.

TÍTULO III
DEL PROCESO SANCIONATORIO

CAPÍTULO I
De las generalidades

Artículo 97º.- Titularidad de la potestad sancionatoria. El Superintendente de Seguridad Privada y el Superintendente Delegado para la Inspección y Control, son los titulares de la potestad sancionatoria de los Servicios de Seguridad Privada, a que se refiere la presente ley.

Artículo 98º.- Competencia. Serán competentes para iniciar y tramitar el correspondiente proceso sancionatorio e imponer las sanciones que correspondan, el Superintendente Delegado para la Inspección y Control, en la primera instancia; y el Superintendente de Seguridad Privada en segunda.

Artículo 99º.- Finalidad del régimen sancionatorio. En la interpretación de las normas del proceso sancionatorio, el funcionario competente deberá considerar, además de la prevalencia de los principios generales del derecho constitucional y administrativo y, la aplicación de las normas que rigen la prestación de los servicios de Seguridad Privada, el logro de los objetivos y funciones de la Superintendencia de Seguridad Privada en el control de la prestación y uso de los servicios de Seguridad Privada, a fin de ejercer la inspección, vigilancia y control de los servicios y en el cumplimiento de las garantías debidas y la gradualidad de las sanciones, a las personas que en él intervienen.

Artículo 100º.- Principios. En la interpretación de las normas del proceso sancionatorio, el funcionario competente deberá tener en cuenta, la prevalencia de los principios rectores del derecho constitucional, administrativo y la aplicación de las normas que rigen la prestación de los servicios de Seguridad Privada. La finalidad del procedimiento es el lograr el cumplimiento de la actividad propuesta por la ley, en armonía con las funciones de la Superintendencia de Seguridad Privada, y la prestación de los servicios de Seguridad Privada y sus actividades conexas. Para ello, se desarrollan de manera especial: 

Principio de economía: Se propenderá que los procedimientos se adelanten en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de gastos para quienes intervengan en el proceso, que no se exijan más requisitos o documentos y copias de aquellos que sean estrictamente legales y necesarios.

Principio de eficacia: Con ocasión, o en desarrollo de este principio, la administración removerá todos los obstáculos de orden formal, evitando decisiones inhibitorias; las nulidades que resulten de vicios de procedimiento, podrán sanearse en cualquier tiempo de oficio o a solicitud del interesado.

Principio de imparcialidad: Con este procedimiento la Superintendencia se propone asegurar y garantizar los derechos de todas las personas que intervienen en los servicios, sin ninguna discriminación; por consiguiente se dará el mismo tratamiento a todas las partes.

Principio de legalidad: Solo serán investigadas o sancionadas, las personas naturales o jurídicas que infrinjan las normas preexistentes a la ocurrencia de los hechos.

Principio de derecho a la defensa: Durante la investigación, el investigado (persona natural o jurídica) tiene derecho a la defensa material a título personal o por intermedio de apoderado judicial.

Principio de progresividad y proporcionalidad: La sanción debe corresponder a la gravedad de la falta cometida. En la graduación de la sanción deben aplicarse los criterios que fija esta ley. Para ello, se debe establecer amonestación y plazo perentorio para corregir las irregularidades; multas en cuantía de Uno (1) hasta Doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes; suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial hasta por seis meses; cancelación de la licencia de funcionamiento o del permiso otorgado por el Estado, para sus sucursales o agencias, o de las credenciales respectivas.

Principio de presunción de inocencia: Se darán todas las garantías procesales a la parte investigada, para que demuestre su inocencia.

Artículo 101º.- Falta. Para los efectos de la presente resolución, se entiende por falta, toda conducta o comportamiento realizado o ejecutado por el vigilado, que sea contrario a la presente ley.

Artículo 102º.- Interpretación y aplicación de normas. En la interpretación y aplicación del presente régimen prevalecerán los principios contenidos en la Constitución Política, y en las Leyes de la República. 

Artículo 103º.- Criterios para determinar la sanción. Se tendrán como criterios para efectos de graduar la sanción, los antecedentes del infractor, el grado de perturbación del servicio, la naturaleza y efectos de la falta, las circunstancias de los hechos que dieron lugar a esta, la reincidencia en la falta y las justificaciones objetivas de los prestadores del servicio, los cuales deberán manifestarse en el acto previo a la sanción.

CAPITULO II
De las faltas y sanciones

Artículo 104º.- De la clasificación de las faltas. Las faltas se clasifican en:

1. Muy graves.

2. Graves.

3. Leves.

Artículo 105º.- Clases de sanciones. Las sanciones a imponer en la presente ley, serán: 

1. Amonestación y plazo perentorio para corregir las irregularidades.

2. Multas en cuantía de Uno (1) hasta Doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

3. Suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial hasta por seis (6) meses.

4. Cancelación de la licencia de funcionamiento, de las credenciales respectivas o del permiso otorgado por el Estado, sus sucursales o agencias.

Artículo 106º.- Faltas Muy Graves. Se constituyen como faltas Muy graves, las siguientes:

1. Vulnerar o atentar contra los derechos humanos consagrados en la Constitución Política y los tratados o Convenios Internacionales suscritos y ratificados por Colombia.

2. Portar o tener armas que hayan sido establecidas como prohibidas o que sin serlo, no cuenten con la respectiva autorización; todo ello sin perjuicio de las sanciones como la incautación o decomiso de las armas establecida en el Decreto 2535 de 1993 y demás normas que lo adicionen o modifiquen. 

3. Utilizar, tener o portar armas de uso restringido por el estado;

4. Utilizar las armas alteradas, sin el permiso de la autoridad militar competente;

5. Falsificar, alterar o corregir permisos correspondientes al porte o tenencia de armas de fuego, sin perjuicio de las demás sanciones penales por comisión de hechos punibles.

6. Falsificar o alterar el permiso, licencia o credencial que deba expedir la Superintendencia de Seguridad Privada.

7. Prestar servicios a terceros no autorizados u ofrecer la prestación de los mismos con propósitos ilegales, o lucrativos cuando ello no esté expresamente autorizado en la respectiva licencia de funcionamiento.

8. Desarrollar acciones ofensivas o constituirse en organizaciones de choque o enfrentamiento contra organizaciones criminales.

9. Permitir que los servicios de Seguridad Privada puedan ser utilizados,  como instrumento para la realización de actividades delictivas.
10. Expedir Constancias de capacitación falsas, adulterar su contenido, o expedirlas sin haber ofrecido el entrenamiento y capacitación debidos.

11. Emplear cualquier título, uniformes con características sustancialmente similares a los de la Fuerza Pública, que generen confusión en la ciudadanía u obstruyan la acción de la Fuerza Pública.

En todos los casos señalados, los servicios vigilados serán sancionados con la cancelación de la licencia, credencial o del permiso.

Artículo 107º.- Faltas graves. Son faltas graves las siguientes: Seguridad Privada 
1. No suministrar dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles siguientes la documentación solicitada en el momento de la práctica de la visita de inspección. El servicio vigilado será sancionado con multa de Uno (1) hasta de Diez   (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Instalar, acondicionar, enajenar, importar o arrendar equipos, elementos o automotores blindados sin exigir al interesado la autorización previa expedida por la Superintendencia. El servicio vigilado será sancionado con multa de Veinte (20) hasta Cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

3. Impartir programas de capacitación y entrenamiento en Seguridad Privada sin informar previamente a la Superintendencia de Seguridad Privada sobre el contenido que van a desarrollar los mismos, los medios a utilizar, el personal que será capacitado o el lugar en el cual se impartirá la capacitación. El servicio vigilado será sancionado con multa de Diez (10) hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

4. Abandonar el servicio contratado sin previo y oportuno aviso al usuario. El servicio vigilado será sancionado con multa de Uno (1) hasta treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

5. Prestar los servicios de escoltas en los departamentos de seguridad en un número superior al asignado por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de Diez (10) hasta cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

6. Desarrollar u ofrecer servicios de Seguridad Privada, en modalidades no autorizadas por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de cien (100) hasta doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio a las sanciones penales a que haya lugar.

7. Prestar el servicio de Seguridad Privada con medios no autorizados. El servicio vigilado será sancionado con multa de Cincuenta (50) hasta setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

8. Destinar las armas autorizadas a título personal para uso de los servicios de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de Veinte (20) hasta setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

9. Utilizar los servicios de Seguridad Privada como medio de coacción para cualquier fin. El servicio vigilado será sancionado con multa de setenta y cinco (75) hasta Cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes.

10. Negarse a recibir, previas las formalidades legales, las visitas de inspección ordenadas por la Superintendencia de Seguridad Privada y las autoridades nacionales. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta Cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

11. Utilizar los vehículos del servicio para transportar personas que estén directa e indirectamente relacionadas con actividades al margen de la ley, cuando haya sido informado previamene. El servicio vigilado será sancionado con multa de Setenta y Cinco (75) hasta Ciento Cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales, sin perjuicio de la sanción penal a que haya lugar.

12. Entregar automotores blindados a los propietarios o usuarios a cualquier título que no acrediten la autorización correspondiente expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio o vigilado será sancionado con multa de Cincuenta (50) hasta de Setenta y Cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

13. Las personas naturales o jurídicas o entidades oficiales que en calidad de usuarios, contraten servicios de Seguridad Privada, con empresas que no tengan licencia de funcionamiento, que la misma se halle vencida o que pague menos de las tarifas establecidas por el Gobierno Nacional o, que pague precios irrisorios o fútiles por los valores o servicios agregados a los servicios con armas de fuego o con cualquier otro medio humano, serán sancionados con multa de cien (100) hasta de Doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales. 

Artículo 108º.- Faltas leves. Son faltas leves las siguientes:
1. No emplear las armas de acuerdo con el uso autorizado en los respectivos permisos, o no portar la fotocopia autenticada del permiso que las ampara. El servicio vigilado será sancionado con multa de Cinco (5) hasta treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Permitir la participación de capital social y socios no autorizados por la Superintendencia de Seguridad Privada, como lo dispone la presente ley o las normas que la modifiquen, aclaren o adicionen. El servicio vigilado será sancionado con multa de Veinte (20) hasta Cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

3. No mantener permanentemente actualizados los seguros. El servicio vigilado será sancionado con multa de Treinta y cinco (35) hasta Setenta y Cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

4. No Presentar y ni radicar la solicitud de renovación de la licencia de funcionamiento, antes de los sesenta (60) días calendario, a la fecha en que concluya la vigencia de la misma. El servicio vigilado será sancionado con multa de cinco (5) hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

5. No tener afiliados a todos los trabajadores al Sistema General de Seguridad Social. El servicio vigilado será sancionado con multa de treinta y cinco (35) hasta Cincuenta (50) hasta salarios mínimos legales mensuales vigentes.

6. No tener el capital social suscrito y pagado en su totalidad. El servicio vigilado será sancionado con multa de Diez (10) hasta veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

7. Expedir constancias de capacitación sin el cumplimiento de la intensidad académica y horaria señalada por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de Quince (15) hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

8. No llevar control de las armas con permiso de tenencia y/o porte. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

9. No tener el personal operativo con el uniforme registrado y aprobado por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

10. No reportar, ni actualizar la información que deba contener el registro de actividades de fabricación, importación, instalación, comercialización o arrendamiento de equipos para la Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta de Diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

11. No elaborar el registro de compradores y usuarios de equipos o elementos para la Seguridad Privada, de conformidad con lo establecido en la presente ley. El servicio vigilado será sancionado con multa de Diez (10) hasta veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

12. No tener seguridad para las armas (armerillo empotrado, caja fuerte, cuarto seguro, etc.). El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

13. No tener carnetizado al personal del servicio de vigilancia, cuando la credencial haya sido expedida por la Superintendencia. El servicio vigilado será sancionado con multa de de Diez (10) hasta veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

14. Infringir alguna de las disposiciones en materia de credenciales (asesores,). El vigilado será sancionado con multa de hasta Cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

15. No enviar a la Superintendencia de Seguridad Privada antes del 30 de abril de cada año, los estados financieros del año inmediatamente anterior, certificado por el representante legal y el contador o revisor fiscal. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta treinta Diez (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

16. No efectuar los descargos ante la Industria Militar o la entidad competente de las armas extraviadas. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

17. No practicar en forma permanente la supervisión en los puestos de servicio. El servicio vigilado será sancionado con multa hasta de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

18. Ofrecer servicios complementarios, valores o servicios agregados a los servicios con armas de fuego o con cualquier otro medio tecnológicos gratuitos o por valores irrisorios o fútiles a la media establecida. El servicio vigilado será sancionado con multa de Veinte (20) hasta cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

19. Hacer los traspasos de los vehículos blindados sin la correspondiente autorización de la Superintendencia. El servicio vigilado será sancionado con multa de Veinte (20) hasta Cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

20. Utilizar el vehículo sin el correspondiente permiso expedido por la Superintendencia. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta Diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 109º.- Agravantes. Si se presentare una conducta que agrave las irregularidades en que incurre el vigilado, como el poner en peligro la vida de algún individuo, la sanción se aumentará hasta en diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 110º.- Atenuantes. Si se presentare una conducta que atenúe las irregularidades en que incurre el vigilado, tales como ser la primera vez que se infringe o no presentar peligro para terceros, la sanción se disminuirá de quince (15) hasta Treinta (30) salarios mínimos mensuales vigentes.

Artículo 111º.- Imposición de sanciones y medidas. En caso de ser procedente, el funcionario competente mediante resolución motivada impondrá las sanciones y medidas a que haya lugar.

CAPITULO III

De la actuación procesal

Artículo 112º.- Apertura del proceso sancionatorio y formulación de cargos. Cuando el informe ofrezca serios motivos de credibilidad de que se están infringiendo las disposiciones que rigen los servicios de Seguridad Privada, el funcionario competente, por auto, ordenará la apertura del proceso sancionatorio, formulando los cargos que se desprendan de las pruebas aportadas u obtenidas.

Artículo 113º.- Contenido de la decisión de cargos. La decisión mediante la cual se formulen cargos al investigado deberá contener:
1. Identificación de la persona o servicios contra el que se ordenó la apertura del proceso sancionatorio.

2. La descripción y determinación de la conducta investigada, con indicación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.

3. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la violación, concretando la modalidad específica de la conducta.

4. La relación o enunciación de las pruebas y el análisis de las mismas en las que fundamentan cada uno de los cargos formulados.

5. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la gravedad o levedad de la falta.

6. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales.

7. Tipificación de la falta, en el presente régimen sancionatorio.

Artículo 114º.- Notificación de los cargos. El pliego de cargos se notificará personalmente o por edicto, según lo establecido en artículos anteriores. 

Parágrafo. Contra el auto de apertura de proceso sancionatorio y pliego de cargos no procede recurso alguno.

Artículo 115.- Descargos. Notificado el pliego de cargos, el expediente quedará en la Secretaría General, por el término de (10) diez días hábiles, a disposición del vigilado, quien podrá aportar y solicitar pruebas. Dentro del mismo término, el vigilado o su apoderado, podrá presentar sus descargos.

Artículo 116º.- Término probatorio. Vencido el término señalado en el Artículo anterior, el funcionario ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas o las decretadas de oficio, de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad.

Artículo 117º.- Comisión para la práctica de pruebas. El funcionario competente podrá comisionar para la práctica de pruebas a otro de la misma área o al Superintendente delegado para un departamento o región.

Artículo 118º.- Prueba trasladada. Las pruebas practicadas validamente en una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país, podrán trasladarse al proceso sancionatorio y se apreciarán de acuerdo con las reglas preexistentes según la naturaleza de cada medio probatorio.

Artículo 119º.- Medidas cautelares. La Superintendencia de Seguridad Privada, impondrá medidas cautelares a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades exclusivas de los servicios de Seguridad Privada sin contar con la debida autorización, así:

1. Ordenar para que se suspendan de inmediato tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, por cada día que persista esta situación. 

2. Ordenar la incautación o decomiso de las armas y los equipos utilizados en tales servicios, con base en las causales establecidas en el Decreto 2535 de 1993 o demás normas que lo adicionen o modifiquen.

3. Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice eficazmente los derechos de terceros de buena fe. 

4. Multa de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

5. Compulsar copias ante la fiscalía general de la nación sobre la practica ilegal de los servicios de seguridad privada

Artículo 120º.- Formas de notificación. La notificación de las decisiones debe ser: Personal o por edicto.

Artículo 121º.- Notificación personal. Se notificarán personalmente el auto de apertura de proceso sancionatorio, pliego de cargos y el fallo.

Artículo 122º.- Notificación por edicto. En concordancia con el Artículo 45 del C. C. A. se procederá a notificar por edicto, una vez enviada la citación con el ánimo de notificarle personalmente de la apertura del proceso sancionatorio, del pliego de cargos o del fallo, y si luego de transcurridos diez (10) días hábiles de haberle enviado la citación no compareciera a notificarse, el cual se fijará  por un término de diez (10) días hábiles, en un lugar visible de la Secretaria General de esta Superintendencia. Vencido este término se entenderá surtida la diligencia de notificación.

CAPITULO IV
De los recursos contra las sanciones

Artículo 123º.- Clases de recursos y formalidades. Contra las decisiones adoptadas proceden los recursos de reposición, apelación y queja, los cuales se interpondrán por escrito, salvo disposición expresa en contrario, dependiendo del funcionario que las haya adoptado. Contra las decisiones de simple trámite no procede recurso alguno.

Artículo 124º.- Oportunidad para interponer los recursos. Los recursos de reposición y apelación se podrán interponer dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la notificación personal o por edicto en concordancia con el Artículo 50 del Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo: siempre existirá en el ente dos instancias, reposición y apelación ante los funcionarios responsables.

Artículo 125º.- Recurso de reposición. El recurso de reposición procederá únicamente contra la decisión que se pronuncia de la nulidad y la negación de la práctica de pruebas y contra el fallo de primera instancia.

Artículo 126º.- Recurso de apelación. El recurso de apelación procederá únicamente contra las siguientes decisiones adoptadas por el Superintendente Delegado para la Inspección y Control: La que niega la práctica de las pruebas solicitadas en los descargos y el fallo de primera instancia.

Artículo 127º.- Recurso de queja. El recurso de queja, procede contra el auto o resolución que niega el Recurso de apelación.

CAPITULO V
De la caducidad y transición

Artículo 128º.- Caducidad. La facultad que tiene la Superintendencia de Seguridad Privada para imponer la correspondiente sanción caduca a los tres (3) años de producido el último acto que pueda ocasionar la imposición de la respectiva sanción o medida.

Artículo 129º.- Transición. Los procesos sancionatorios iniciados hasta la fecha de promulgación de la ley, se regirán por el procedimiento anterior dispuesto en las normas respectivas. 

CAPITULO VI
Otras disposiciones

Artículo 130º.- Tratamiento carcelario. Como parte del engranaje de la seguridad nacional, los trabajadores, asociados o miembros de los servicios de Seguridad Privada de la presente ley, que cometan un hecho punible en el ejercicio de sus funciones de Seguridad Privada, tendrán derecho a un patio o celda diferente a los patios o celdas comunes. En consecuencia, se modifica el Código Penitenciario y Carcelario, en cuanto a la separación del personal enunciado en este artículo, de los demás internos. 

TITULO VII
Disposiciones Transitorias
Artículo 131º.- Licencias otorgadas. Las licencias de funcionamiento expedidas por la Superintendencia de Seguridad Privada antes de la promulgación de la presente ley, conservarán en forma indefinida su plena validez a menos que incurran en faltas muy graves que ameriten la revocatoria y/o cancelación de la misma. 

Artículo 132º.- Tránsito legislativo de los Departamentos de Seguridad. En aras de garantizar los mínimos derechos laborales del personal que presta el servicio en un Departamento de Seguridad, del riesgo social y por ser un servicio público, los departamentos de seguridad autorizados por leyes anteriores a la presente, podrán continuar operando hasta el término de la vigencia señalada en la respectiva licencia o hasta un (1) año, contado a partir de la promulgación de la presente ley. En todo caso, dicha vigencia no podrá ser superior a la vigencia establecida en la respectiva licencia.

Parágrafo 1º. Cumplido lo previsto en el presente artículo, el personal de estos departamentos podrá optar por vincularse a cualquiera de los servicios posibles establecidos en la presente ley. Para ello, los prestadores del servicio, podrán adecuar su estructura administrativa y operativa.

Parágrafo 2º. Con relación a las armas que se venían utilizando por parte de estos departamentos, podrán ser cedidas a los servicios de Seguridad Privada, previo visto bueno de la Superintendencia de Seguridad Privada y la autoridad militar correspondiente, de acuerdo con las normas vigentes.

Artículo 133.- Adecuación Normativa. Los servicios de seguridad privada conformados con anterioridad a la promulgación de la presente ley contarán con un término de veinticuatro (24) meses contados a la fecha de la sanción de la misma para adecuarse a esta nueva normatividad.

Artículo 134º.- Derogatoria y vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias en especial el Decreto 2974 del 77, Decreto Ley 356 de 1994, Decreto 2187 de 2001, Decreto 2350 de 2001,  Decreto 1612 de 2002,  Decreto 071 de 2002 y Decreto 4950 de 2007. 

LUIS ELMER ARENAS PARRA

Senador de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedentes del sector y de la entidad de control
En la década de 1960 se presentan las primeras necesidades para que el sector privado coadyuvara en la prestación de los servicios de seguridad en algunas instituciones particularmente en lo que tiene que ver con el transporte de valores.
En principio esta actividad estuvo controlada por la Policía Nacional a través de una célula creada en la SIJIN o antiguo F2 en coordinación con el Departamento Administrativo de Seguridad “DAS”, pero con el correr del tiempo y ante el surgimiento tanto de las necesidades del servicio como de la oportunidad de crear empresa, este control se trasladó al Ministerio de la Defensa Nacional.

Fueron muchas las disposiciones que se dictaron en la medida en que las necesidades lo exigieron y las falencias que en la prestación del servicio se presentaron, entre otras la del uso y porte de uniformes e insignias y la forma de alimentar las bases de datos del personal que prestaba este servicio, pero solamente a partir de 1993 y en el marco regulatorio de la Constitución Nacional de 1991 se expide la Ley 61 de 1993,  la cual le confiere al Presidente de la República facultades extraordinarias para, entre otras cosas; reglamentar todo lo concerniente a las actividades de vigilancia y seguridad privada y de armas, lo cual se hizo mediante el Decreto Ley 356 febrero de 1994.

La Ley 62 de 1993, crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, como entidad adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, como el ente encargado de ejercer “..control, inspección y vigilancia sobre todas las personas naturales y jurídicas que desarrollen actividades de vigilancia y seguridad privada y sus usuarios, de conformidad con lo establecido en la ley” 

El cuadro 1 ilustra la evolución del número de los servicios de este sector en los últimos años en Colombia hasta el 2007:

Cuadro 1

Evolución de los servicios de Vigilancia y Seguridad Privada en Colombia

1994 – 2007
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Fuente: Caracterización ocupacional de la subárea de vigilancia y seguridad privada - SENA 2006 (Datos hasta 2005)   /  Datos 2006 y 2007 de la  SuperVigilancia

Después de 15 años de vigencia de la norma regulatoria y de la entidad de control el sector de la vigilancia y seguridad privada evolucionó, y el marco normativo y la entidad de control se quedaron cortos, sumado a que por la falta de claridad en las disposiciones se han creado marcos regulatorios adicionales que impiden el ejercicio práctico de estas actividades, no solamente por los niveles de corrupción que generaron sino por que en el afán de establecer controles se expidieron disposiciones que en vez de agilizar entraban.  
Por esta razón presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República una iniciativa que se ajusta no solamente a la solución de los problemas institucionales  sino al querer de las empresas que desean trabajar de manera honesta y dentro del marco de una sana competencia. 
Situación actual del sector de la vigilancia y la seguridad privada

Hoy en día el sector de la vigilancia y seguridad privada en Colombia se puede dividir en dos grandes grupos; los esquemas de autoprotección que son los destinados a que personas naturales o jurídicas puedan ejercer su propia autoprotección (departamentos de seguridad, servicios comunitarios y especiales) y los esquemas de vigilancia privada que derivan de su actividad un lucro comercial que son todos los demás.

Esta situación y la incipiente planta de personal para ejercer controles en todo el país, fue aprovechada por narcotraficantes y grupos al margen de la Ley que aprovecharon esta condición para crear sus propios esquemas de seguridad y facilitar su actividad delincuencial, lo que obligó a que se dictaran disposiciones para que a través de facultades discrecionales se pudieran cancelar licencias de funcionamiento a organizaciones sobre las cuales recayera cualquier sospecha.
Debe anotarse que esta facultad ya cumplió con su objetivo y por consiguiente debe eliminarse para evitar abusos futuros y por el contrario con la contribución de que trata este proyecto ley, crear una estructura que garantice un control efectivo en todo el país, de tal forma que el total del recaudo llegue a la superintendencia, el cual no puede utilizarse por el Gobierno Nacional para fines distintos a los establecidos en la presente norma.

La aparición de otras actividades como arrendadoras de vehículos blindados cuya reglamentación es reciente, la separación de otros servicios de seguridad privada como son los departamentos de capacitación al interior de las empresas o departamentos de seguridad en refuerzo de las escuelas de capacitación para la preparación del personal asociado a estos servicios, las inscripciones en el registro, que son las compañías que importan, comercializan y distribuyen equipos de seguridad y los consultores, asesores e investigadores como personas naturales, son fundamentos esenciales para que este proyecto tenga mayores bases que lo consoliden y son fuente para un mayor respaldo.
Como resumen de los mismos se pueden observar los cuadros 2 y 3 que muestran la distribución por tipo de servicios y la distribución regional de los mismos:

Cuadro 2

Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada Vigentes

[image: image2.emf]SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA

No

% Serv de 

Vigilancia Privada

% Servicios

EMPRESAS DE VIGILANCIA ARMADAS

525 33,8% 17,6%

EMPRESAS DE VIGILANCIA SIN ARMAS

87 5,6% 2,9%

COOPERATIVAS ARMADAS

50 3,2% 1,7%

TRANSPORTADORAS DE VALORES

7 0,5% 0,2%

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

774 49,9% 25,9%

EMPRESAS BLINDADORAS

21

1,4% 0,7%

EMPRESAS ASESORAS

16

1,0% 0,5%

SERVICIOS ESPECIALES

0

0,0% 0,0%

SERVICIOS COMUNITARIOS

3

0,2% 0,1%

ESCUELAS DE CAPACITACION

56 3,6%

1,9%

EMP. ARRENDADORAS DE VEHICULOS BLINDADOS

12 0,8%

0,4%

TOTAL SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 1551 100,0% 51,9%

OTROS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA

No % %

DEPARTAMENTOS DE CAPACITACION

24 1,7%

0,8%

CONSULTORES, ASESORES,  INVESTIGADORES

950 66,2%

31,8%

INSCRIPCIONES EN REGISTRO

462 32,2%

15,5%

TOTAL OTROS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 1436 100,0% 48,1%


Fuente: SuperVigilancia  2008  (Sedes Principales)

Es de anotar que estas cifras corresponden a las sedes principales de las empresas, pues la mayoría tienen agencias, sucursales o prestan servicios en lugares distintos a su domicilio principal. El servicio de vigilancia privada es mayoritariamente urbano en los 25 principales centros urbanos de Colombia.

Cuadro 3

Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada Vigentes – Regionales

[image: image3.emf]SERVICIO

AMAZONAS

ANTIOQUIA

ARAUCA

ATLANTICO

BOLIVAR

BOYACA

CALDAS

CAQUETA

CASANARE

CAUCA

CESAR

CHOCO

CORDOBA

BOGOTA D.C

CUNDINAMARCA

GUAVIARE

HUILA

LA GUAJIRA

MAGDALENA

META

NARIÑO

NORTE DE SANTANDER

PUTUMAYO

QUINDIO

RISARALDA

SAN ANDRES

SANTANDER

SUCRE

TOLIMA

VALLE

TOTAL 

NACIONAL

CONSULTORES, ASESORES E 

INVESTIGADORES

0 56 0 23 12 7 7 0 1 1 2 0 3 669 14 0 7 1 8 3 1 3 0 2 4 0 34 1 9 82

950

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

0 101 1 32 9 7 5 1 0 2 6 0 1 401 22 0 3 2 8 7 3 5 0 3 11 0 27 0 18 99

774

DEPARTAMENTOS DE CAPACITACIÓN

0 2 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 3

24

EMPRESAS ASESORAS

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

16

EMPRESAS BLINDADORAS

0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

21

EMPRESAS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA ARMADAS

0 25 2 23 8 8 5 0 3 3 6 1 1 332 2 1 7 4 3 10 2 6 1 4 9 0 17 1 14 27

525

EMPRESAS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS

0 10 0 2 0 1 0 0 0 1 1 0 1 59 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 7

87

COOPERATIVAS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA

0 3 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2 0 16 1 0 1 0 0 0 0 2 0 2 2 1 13 0 2 3

50

ESCUELAS DE CAPACITACIÓN

0 5 0 2 1 1 2 0 0 0 0 0 0 27 1 0 1 0 1 1 0 2 0 1 1 0 1 0 1 8

56

INSCRIPCIONES A REGISTRO

0 55 0 13 2 2 5 0 0 2 1 0 1 314 2 0 4 0 0 1 0 2 0 0 8 0 10 0 2 38

462

EMP. ARRENDADORAS DE VEHICULOS 

BLINDADOS

0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

12

SERVICIOS COMUNITARIOS

0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

3

TRANSPORTADORAS DE VALORES 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7

TOTAL NACIONAL

0 263 3 97 33 27 26 1 4 9 17 3 7 1881 43 1 24 7 21 23 7 20 1 12 37 1 104 2 46 267 2987

% PARTICIPACION

0% 9% 0% 3% 1% 1% 1% 0% 0% 0% 1% 0% 0% 63% 1% 0% 1% 0% 1% 1% 0% 1% 0% 0% 1% 0% 3% 0% 2% 9% 100%


Fuente: SuperVigilancia  2008  (Sedes Principales)

El gráfico 1 muestra la comparación entre 2006 y 2007 de ingresos operacionales de los diferentes servicios de vigilancia privada.
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Asesorías, consultorías e investigaciones 0 0 0 0 0 20 14 15 15

21

22 13 16 16

Escuelas de Capacitación y Entrenamiento 0 9 9 19 33 39 47 49 54 53 51 60 51 56

Vigilancia y Seguridad Privada sin Armas 0 0 26 30 85 96 109 98 91 101 82 76 74 87

Vigilancia y Seguridad Privada con Armas 395 409 410 442 462 489 530 618 604 525 505 457 453 525

Cooperativas de Vigilancia 0 39 38 51 58 40 43 46 50 52 51 50 51 50

Transportadora de valores 8 7 7 9 9 13

12 13 12 7 7 6 7 7

Blindadoras 0 22 28 28 24 23 17 24 28 30 28 25 21 21

Inscripción en el registro de equipos 0 0 0 120 217 229 255 278 362 404 407 381 447 462

Servicios especiales y comunitarios 0 1 1 414 414 20 23 6 7 3 3 4 6 3

Departamentos de capacitación 0 7 19 40 47 57 39 35 31 34 33 28 21 24

Departamentos de seguridad 360 673 717 937 1.051 1.205 1.100 1.402 1.512 1.570 1.423 1.477 1.281 1.298

TOTAL 763 1.167 1.255 2.090 2.400 2.231 2.189 2.584 2.766 2.800 2.612 2.577 2.428 2.549


Gráfico 1

Comparación de Ingresos Operacionales 2006-2007 

Fuente: SuperVigilancia

Por último dentro de este análisis, y según la clasificación del tamaño de las empresas por el total de activos, acogiendo los criterios que contempla la Ley 590 de 2000, encontramos que el sector de la vigilancia y la seguridad privada está conformada en un 8,2% en micro empresas, 72,9% pequeñas empresas, 10,8% medianas empresas y 8,1% grandes empresas.      

Si se analiza el gráfico 2 se evidencia además la relación entre el tamaño del mercado y su participación en los ingresos:

Gráfico 2

Comparación del Tamaño de las empresas vs. Generación de Ingresos Operacionales
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TOTAL SECTOR SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA

Fuente: SuperVigilancia

Además la vigilancia y la seguridad privada se han convertido en uno de los sectores de mayor demanda de mano de obra dentro del conjunto de la economía nacional, comparable con sectores como el floricultor, bananero y hotelero, como quiera que en la actualidad existen 169 mil guardas de vigilancia privada que generan su sustento y el de sus familias en esta actividad, según las estadísticas que presenta la Policía Comunitaria.

Situación actual de la entidad de control

Los decretos 2355 y 2356 de 2006 tenían como propósito el de flexibilizar y profesionalizar la planta de personal e iniciar un proceso de modernización tecnológica buscando dotar a la Superintendencia de Vigilancia de los mecanismos y las herramientas de control, inspección y vigilancia, acordes con las nuevas realidades del sector y del rol de vigilancia y control que debía cumplir.

Estos decretos se pusieron en marcha en octubre de 2006. Paralelamente se revisó a la luz de la Política de Consolidación de la Seguridad Democrática el plan estratégico de la entidad el cual quedó plasmado en el documento “Plan Estratégico: Recuperando la Confianza Institucional 2006 – 2010”, con el cual se inició el proceso de ajuste y modernización de la Superintendencia de Vigilancia en procura de enfrentar y superar las debilidades que afectaban el buen desempeño del ente de control. 

El Plan Estratégico: Recuperando la Confianza Institucional 2006 – 2010 desarrolló todo un plan gerencial, que parte del reconocimiento del papel que le corresponde a la entidad dentro del Plan Nacional de Desarrollo: “Estado Comunitario Desarrollo para Todos 2006 – 2010”.

Por eso hoy, con la presentación de esta iniciativa, ante el Honorable Congreso de la República se concentran los esfuerzos que sustentan la expedición de la nueva Ley de Vigilancia y la Seguridad Privada. 

Es importante resaltar que en el proceso de consolidación de la nueva Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, y con el objeto de generar espacios para la participación y discusión de las diferentes propuestas, se estableció un cronograma de encuentros y talleres regionales que alimentaran el proyecto.
En ese propósito se realizarán talleres regionales en Bogotá, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga y Cali, en los que participaran representantes del sector, entre gremios, empresarios, sindicatos, trabajadores y usuarios de los servicios.    

Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana (RASC)

Estas redes tienen que ver con el papel que cumple la vigilancia privada dentro de la seguridad ciudadana, como instrumentos para la prevención y detección temprana de la comisión de delitos.
En efecto el Presidente de la República, Álvaro Uribe Vélez, creó las redes de apoyo y solidaridad ciudadana, a través del Decreto 3222 de 2002, como mecanismo para que los más de 170 mil guardas estén conectados, en todas las ciudades del país con la Policía Nacional, suministrando información sobre hechos que pueden generar algún tipo de alertas, con lo cual en muchos casos la fuerza pública ha podido reaccionar de manera oportuna y evitar una serie de situaciones que atentaban contra la seguridad ciudadana.    

Gráfico 3

Distribución de las Redes de Apoyo en el País
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Gracias a este ejercicio, ejemplarizante desde todo punto de vista del compromiso social y empresarial, se ha logrado evitar un sinnúmero de actos delincuenciales y terroristas, además que ha permitido el rescate de algunos secuestrados, al igual que se ha podido recuperar vehículos y mercancías robadas, entre otras.            

Prospectiva del sector de vigilancia y seguridad privada

La necesidad de actualizar el marco normativo y ponerlo a tono con las nuevas tendencias del mercado y la demanda interna del servicio, obedece a que las disposiciones hoy vigentes ya no cumplen el objetivo para el cual fueron dictadas. 

Hoy la realidad del país es otra, comparada a la de hace 14 años. Los resultados obtenidos a través de la Política de Consolidación de la Seguridad Democrática, han permitido restablecer los niveles de seguridad y de confianza pública en todo el territorio nacional, lo que a consideración del Gobierno Nacional, amerita una revisión profunda de los esquemas de autoprotección.

Gráfico 4

Percepciones de Seguridad *

(2002-2006)
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* Porcentaje de empresarios que considera que los niveles de seguridad han mejorado
Fuente: Encuesta de opinión ANDI, Cálculos Proexport

Los avances tecnológicos y los nuevos sistemas de información y comunicación empiezan a marcar una nueva tendencia en la prestación del servicio, en el cual la operación a través de medios tecnológicos empieza a ganar un mayor espacio frente a los que operan con vigilancia humana.    

Esta tendencia se ve reflejada en el crecimiento que han tenido las empresas de vigilancia sin armas en el último año que según la Oficina de Planeación de la Superintendencia da cuenta de un aumento del 18%, mientras que las empresas armadas crecieron tan sólo el 16%.

En efecto, los avances en las telecomunicaciones han traído consigo un abanico de posibilidades y oportunidades de nuevos negocios, tales como: el monitoreo de activos fijos y móviles y otro tipo de servicios que integran una seria de servicios de distintas naturalezas en “safety”. 

Otro de los ejemplos, que da muestra de los cambios y las oportunidades de nuevos negocios, es el arrendamiento de vehículos blindados, movido en gran parte por el incremento de la inversión extranjera en el país, que ha sido, entre otros, uno de los factores que han llevado a que aumente la demanda de los servicios de la vigilancia y seguridad privada. 

Por otro lado, la realidad del mercado y la demanda interna en Colombia, ha llevado a que se ofrezca el “empaquetamiento de servicios”, es decir, que una misma empresa ofrezca y preste una serie de actividades relacionadas con la vigilancia privada. 

Para tales efectos se ajustan las barreras de acceso, que permitan dentro de la multifuncionalidad garantizar la calidad en la prestación de los diferentes servicios. Quedan excluidas de ésta las empresas transportadoras de valores, academias de capacitación, blindadoras y arrendadoras de vehículos blindados, quienes mantendrán su objeto único.       

Con los orígenes de la vigilancia privada en Colombia, hace aproximadamente unos 40 años, llegaron las empresas extranjeras a prestar algunos servicios de vigilancia privada, como en el caso las transportadoras de valores, entre otros. 

De ahí que con la expedición del Decreto Ley 356 de 1994, se configurara un régimen de transición, que fijó que aquellas empresas constituidas con anterioridad al 11 de febrero de 1994 no podían aumentar su capital social extranjero y las nuevas no podrían conformarse con éste. 

Así, la citada reglamentación; se basó en establecer barreras de acceso al mercado como por ejemplo; que solamente pudieran ser sociedades limitadas; que no pudiera haber inversión extranjera con excepción de las transportadoras y otra serie de exigencias documentales que han volcado la operación de la Superintendencia a la verificación de estos requisitos formales, distrayéndola de su función de control, inspección y vigilancia, lo cual ha generado un claro desequilibrio en las reglas de juego del sector. 

Hoy tenemos presencia de capital extranjero en el sector de la vigilancia y seguridad privada; en empresas de transporte de valores, pero también  empresas de vigilancia y seguridad privada, todas constituidas antes de 1994.

El ingreso de capital extranjero en este proyecto se encuentra debidamente reglamentado, buscando la protección del sector Empresarial Colombiano lo cual permitirá en el corto y mediano plazo la renovación tecnológica y la generación de empleo calificado en el sector de las empresas nacionales.  

No obstante, como quiera que más del 90% del sector esta constituido por micro, pequeña y mediana empresa, se contemplan una serie de mecanismos de protección empresarial a nuestros nacionales, tales como; límites a la conformación de capital extranjero, prohibición explicitas para la constitución de sucursales o agencias de empresas extranjeras en Colombia y protecciones a los empleos operativos de nuestros nacionales.                  
En este orden de ideas la nueva Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, que  presentamos a consideración del Congreso de la República se fundamente en tres premisas básicas:

Estimular el desarrollo empresarial y la generación de empleo, a través de la fijación  de barreras de acceso al mercado y la simplificación de trámites y procedimientos, inclinando nuevamente a la Superintendencia hacia su verdadera vocación misional como ente de control inspección y vigilancia sobre el sector mejorando los esquemas de protección laboral de los empleados.
Sobre estos pilares la nueva norma, incorpora una nueva visión sobre las actividades del sector, diferenciando; los esquemas de autoprotección de las organizaciones de vigilancia privada.

Los esquemas de autoprotección responden a la necesidad de que particulares, dependiendo del nivel de riesgo certificado por agentes competentes, puedan proveerse a si mismos su seguridad. Estos esquemas comprenden: las organizaciones de seguridad privada y los servicios comunitarios de seguridad privada.

Las organizaciones de seguridad privada se configuran en esta norma bajo un nuevo enfoque, estableciendo límites para su conformación en aras a ejercer un mayor control sobre las mismas. En este orden de ideas, éstas solo podrán ser solicitadas por parte de personas jurídicas – exceptuándose las empresas unipersonales –, con lo cual se busca la personalización de un “titular visible” que asuma los riesgos y las responsabilidades de las actividad que le son inherentes a su naturaleza.

Por otro lado, se redefinen los servicios comunitarios de seguridad privada, con el propósito de que las comunidades organizadas se puedan proveer su protección en determinados casos y solamente dentro del área donde tienen asiento. Éstos deberán cumplir con los requisitos exigidos por las normas sobre su conformación y operación, entro otras, el establecimiento de pólizas de seguros, capacitación identificación, salarios, afiliación a las redes de apoyo, entre otros.                  

Respecto de las organizaciones de vigilancia privada, se definen como las personas jurídicas que con ánimo de lucro ejercen actividades de vigilancia para ser prestados a terceros. 

Se establecen mayores barreras de acceso al mercado, con el ánimo de garantizar la calidad y eficiencia en las actividades que desarrollan, entre las que se destacan: el aumento del capital mínimo social para su conformación, se fijan requisitos especiales para las actividades que desarrollaran en sus diferentes modalidades y se exigen sistemas de autogestión.

Considero entonces que este proyecto soluciona las falencias que hoy presenta la prestación de los servicios de seguridad y vigilancia privada en todas sus modalidades y entrega herramientas a la Superintendencia para ejercer un efectivo control para que el servicio se preste bajo parámetros responsables de eficiencia y productividad.

LUIS ELMER ARENAS PARRA

Senador de la República.

� La información es extraída de los estados financieros reportados por los vigilados a la Supervigilancia.


� La información es extraída de los estados financieros reportados por los vigilados a la Supervigilancia.
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